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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 8.547
Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Juan 

González Ollar, con domicilio en urbanización Santa Isabel, 1, sexto G, de 
Zaragoza, y

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que el pasado 
día 22 de septiembre, a las 21.20 horas, en la calle Maestro Marquina. de 
esta capital, le fueron ocupados del interior de un vehículo unos munchacos 
y una navaja automática de unos 12 centímetros de hoja punzante, rota por 
el lugar donde se dobla, pero apta para serr utilizada, estando prohibida su 
tenencia y circulación;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y el pertinente 
pliego de cargos se dio traslado al expedientado, quien dejó transcurir el 
plazo concedido sin efectuar alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 25 
de septiembre); el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio, que modifica 
el artículo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" 
número 164, de 11 de julio); disposición final 1 .*-3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre (“Boletín Oficial del Estado” número 225, de 19 de septiembre); 
resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial 
de la Provincia número 150, de 1 de julio), y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación;

Considerando que según lo establecido en el apartado 14 del artículo 1 .e 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, dictado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.2), en relación con la disposición final l.a-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, continúa 
vigente el procedimiento especial para la imposición de sanciones gubernativas 
regulado en el artículo 137.5) de la Orden de 31 de enero de 1947, con la única 
salvedad de ser, en todo caso necesario, el trámite de audiencia al 
expedientado por exigirlo el artículo 24 de la Constitución, trámite que se 
ha evacuado en el presente expediente, no siendo en consecuencia necesario 
se sustancie con arreglo a los artículos 137 y siguientes de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el artículo 6.1.0 del vigente Reglamento de Armas, al 
establecer como armas totalmente prohibidas “los bastones-estoque, los 
puñales de cualquier clase, los cuchillos acanalados, estriados o perforados 
y las navajas llamadas automáticas; se considerarán puñales a estos efectos 
las armas blancas ofensivas, de hoja corta de dos filos y puntiaguda";

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el artículo 6Al.h) del vigente Reglamento de Armas, al 
establecer como armas totalmente prohibidas las defensas de alambres o 
plomo, los rompecabezas, las llaves de pugilato con o sin púas, los tiragomas 
perfeccionados, los munchacos, así como cualesquiera otros instrumentos 
cuyas características los hagan peligrosos para la intetgridad física de las 
personas;

Considerando que el artículo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Juan González. Ollar una sanción de 15.000 
pesetas de multa y comiso de las armas.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo
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que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. - El delegado del Gobierno, P. D.: El 
secretario general, Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA___________
Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL
DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACION DEL TERRITORIO DE SORIA

Notificando resolución Núm. 8.467

A tenor de lo dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. y ante la imposibilidad de llevar a 
efecto la notificación pertinente, se participa a Jesús-Javier Sánchez 
Lajusticia, con último domicilio conocido en calle Santuario Misericordia, 
núm. 8, de Borja (Zaragoza), con documento nacional de identidad número 
73.068.688. que se ha dictado resolución en el expediente número 51 de 1991 
incoado contra el mismo, por infracción administrativa a lo dispuesto en la 
Ley 81 de 1968, de 5 de diciembre, sobre incendios forestales, imponiéndoles 
una multa de 5.000 pesetas, que deberá hacer efectivas mediante abono de 
la liquidación número L-190-1 de 1991, en la cuenta 2072.0200.1103000158 
abierta en Caja Soria, de esta Plaza, o por transferencia bancaria a la misma 
cuenta, en los plazos siguientes:

a) Si el presente anuncio se publica entre los días 1 y 15 del mes, hasta 
el día 5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente anuncio se publica entre los días 16 y último de cada 
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En dicha resolución se hace constar que contra la misma se podrá recurrir 
en alzada, en el plazo de quince días, ante la excelentísima señora delegada 
territorial de la Junta de Castilla y León en Soria.

Soria, 28 de enero de 1992. — El jefe del Servicio, Manuel Melendo 
García-Serrano.

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO 
DE ZAMORA

Notificación de denuncia-cargos Núm. 8.466

Por la presente cédula de notificación se pone en conocimiento de ADZ. 
S. A., cuyo domicilio se desconoce, que en este Servicio se ha incoado contra 
dicha empresa el expediente de sanción número ZA-11113-0-91. en virtud 
de la siguiente denuncia:

Denunciante: Guardia Civil de Tráfico.
Lugar: N-VI, kilómetro 261. Fecha: 10 de octubre de 1991. Hora: 00.55.
Denunciado: ADZ, S. A.
Vehículo: Matricula M-5584-BU.
Hechos denunciados: Realizar transporte público de mercancías (paque

tería), desde Madrid hasta La Coruña. careciendo de titulo administrativo 
habilitante (tarjeta de transporte).

Los hechos que se le imputan pueden ser constitutivos de la siguiente 
infracción:

Precepto infringido: 197 a) R.
Clasificación de la infracción: Muy grave.
Precepto sancionador: 90 LOTT 41 Rgto.
Sanción: 250.000 pesetas.
Para que, de conformidad con lo que dispone el articulo 80-3 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, produzca los efectos legales de la 
notificación de cargos a la empresa expedientada, cuyo domicilio actual se 
ignora (su último conocido lo tuvo establecido en calle Río Ara, 6, de 
Zaragoza) se hace pública esta notificación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se pone en conocimiento de ADZ, S. A., el derecho que le asiste 
de formular por escrito, en el plazo de quince días, desde la publicación de 
este anuncio, ante el Servicio Territorial de Fomento (Transportes), de la 
Junta de Castilla y León, las alegaciones que considere convenientes a su 
derecho, aportando o proponiendo las pruebas de que intente valerse.

Zamora, 3 de febrero de 1992. — El instructor.

SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA CAPITAL

, A153
Concepto: Contribución territorial urbana Num- 0•

Para conocimiento de loe titulares de las fincas, 
impuesto, que a continuación se expresan, se notifican por el P" 
edicto loe siguientes acuerdos:

do, *
Por resolución del Sr. Gerente Territorial se han aBÍ^, R»»1 

conformidad con el art. 271.3 y demás preceptos de aplicación <* .p, 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (B.0.8. del 22 y 23 de aD , y 
por el que se aprobó el Texto Refundido de la C.T. Urbana, lo» va*^, H» 
rentas catastrales, bases imponible y liquidable, que han de regir * 
fechas que se indican, causando alta en el Catastro Urbano o incorpo 
al padrón del impuesto.

Descripción de da toe: 1.- expediente; 2.- Sujeto Pasivo; 3.- D.H-I7?', «e 
4.- Ultiao doeicilio conocido; 5.- Finoa; 6.- Referencia Catastral; 
ó destino; 8.- Coeficiente da propiedad; 9.- Valor Catastral; 1 
Catastral; 11.- Base I^xxiible; 12.- BonlfioociórVRxencióo (PorO*^¿jó0 
fecha támino); 13.- Base Liquidóle; 14.- Fecha de efectos en trib^J 
H.B.: La cuota aplicable a/ Base Liquidable será en todos los ca** 
por ciento.

1.- Segregación CU-4 n® 1255/87; 2.- Pilar ABADIA ABAD; 3.- 17.26° 0.' 
Cesar Augusto, 82; 5.- Cesar Augusto, 82; 6.- 0182004-06 ; 7.- Viví*1*”'p.' 
IX; 9.- 584.352; 10.- 23.374; 11.- 16.362; 12.- —; 13.
1-1-88.

1.- Segregación CU-4 n® 1255/87; 2.- Pilar ABADIA ABAD; 3.- I6-956 tja; 8/ 
Cesar Augusto, 82; 5.- Cesar Augusto, 82; 6.- 0182004-02 ; 7.- ’l*,' 
11%; 9.- 3.759.933; 10.- 150.397; 11.- 105.278; 12. ; 13.- 105.2'°' 
1-1-88. 

4.' 
1 .- Segregación CU-7 n» 52221/88; 2.- Melchor BADIA CHUECA; 3.' ^ 920, 
Arlas, 26; 5.- Pegaso s/n«; 6.- 5729025; 7.- Solar; 8. ; 9' 1
10 .- 43.836, 11.- 43.836; 12.---; 13.- 43.836; 14.- 1-1-89. tepdn 
1 .- Segregación; 2.- TALLERES CIMA, S.A.; 3.- A50005271; 4.- Cr- C^. 0.' 
Km. 3,300 ; 5.- Cr. Castellón Km. 3,300 ; 6.- 3807005-06 ; 7.- Indu«tr j),- 

9.- 288.159.197; 10.- 11.526.366; 11.- 8.068.456; 12' 
8.068.456; 14.- 1-1-88.

1.- Segregación CU-4 n» 530/87; 2.- Jesús Angel BERNE g o n z a l v o^ q o  
17.664.228 ; 4.- Lorenzo Pardo 17, esc. Iz., 5® C; 5.- Antonio MdUI" jq .O^' 
D2; 6.- 1114012; 7.- C; 8.- 3.01X; 9.- 1.786.331; 10.- 71.453; H' 
12.----- ; 13.- 50.017; 14.- 1-7-88.

1 .- Rehabilitación CU-4 n» 272/87 ; 2.- Angel ROMEO AB0S; 3.- 16-93? !51/1,(' 
Miguel Molino, 3; 5.- Miguel Molino 3, 00 IN; 6.- 2004005; 7.- Ci l»-' 
9.- 4.018.022; 10.- 160.720; 11.- 112.504; 12.- —; 13.- H2 ^' 
1-1-89.

- Rehabilitación CU-4 n» 272/87; 2.- Angel ROMEO ABOS; 3 
16.933.25;,4Í 

- v; 8-;,1-09.Miguel Molino, 3; 5.- Miguel Molino 3, 1® G; 6.- 2004005; 7. 
9.- 2.192.059; 10.- 87.682; 11.- 61.377; 12. ; 13.- 61.377; 1* 

171.- Segregación CU-7 n’ 467/87 ; 2.- Alfonso NAVARRO GARCIA; 3.- 
‘ ~ Parque Roma 0-4, 3® D; 5.- Ur. Parque Roma 13, 13F; 6." 19 l3' 

0,115X; 9.- 3.445.944; 10.- 137.838; 11.- 96.486; 12
14.- 1-1-88.

4.- Ur.
C; 8.
96.486;

Contra los actos notificados se podrán ejercitar 1°B 
ligviBnt"

recursos: 

septiembre

. de- Recursos de Reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979' ,n * 
*• ■ (B.O.E. del 1 de octubre), ante la Gerencia Terrltor ¿g 

plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien1® 
publicación del presente edicto.

- Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal el 
jurisdicción, Igualmente en el plazo de quince días hábiles, 
partir del siguiente al de publicación del presente edicto, [2 
art. 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo 
diciembre de 1.980 (B.O.E. del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamacid” 
administrativa). cit»6 P

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá í 
referencia catastral de la finca objeto de impugnación. en

Habiendo resultado imposible la notificación a los ,nt®’ñ”e 8 
los domicilios anteriormente indicados, se procede por el PrBB Ley 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 * 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efe010 
sirva de notificación a loe interesados.

d«‘,U'

Zaragoza, 30 de Enero de 1.992. 

EL GERENTE TERRITORIAL,

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana

Para conocimiento de los titulares de las fincas, 
impuesto, que a continuación se expresan, se notifican P°r

¡sún*-6' . 

.Uj®ta>

edicto los siguientes acuerdos:

M.C.D. 2022



S^PZaragoz^-Núm. 47 27 febrero 1992 763

confornidad con e"01uci<5n del Sr. Gerente Territorial ee han aeignado, de 
L«y 39/1988 de 77 3 y d®™48 precepto» de aplicación de la vigente 
d®! día 30)' lo d^cieBbr*. reguladora de las Haciendas Locales (B.O.B. 
H indican 'cauL.^01*' cata8trale» que han de regir desde las fechas que 
*1 i«í)ueBto ndo alta en 81 Catastro Urbano e incorporándose al padrón

Expediente;—.*.r ■ a „ ——------- • — Titular Catastral; 3.-
Getastral; 7.L n'" Oltleo doeicllio conocido; 5.- Finca; 6.- Referencia 
“^wtruídá (L, deetinD- 8.- Coeficiente de propiedad; 9.- Sirerficle 
Val°r Catastral M1°l*Clo,*e) r •werflcie de parcela (en solarme); 10.

- Fecha de efectos (Alta); 12.- Ntero de control.

2.-

1.- Alta núe. 32623/88; 2.- Eduardo MARTINEZ GRAOS; 3.- 17.702.863; 4.- 
Zayas Sotonayor 15, 5» 8; 5.- Zayae Sotomayor 15, 58 B; 6.- 4711119-75; 7.- 
V; 8.- 0.73X; 9.- 94 m2.; 10.- 3.261.467; 11.- 1-1-90; 12.- 5130604.

1.- Alta núm. 7476/89; 2.- Victorlna SANZ MOñOZ; 3.- 16.757.562 , 4.- Av. 
Pablo Gargallo 7, 5» C; 5.- Av. Pablo Gargallo 7, esc. 1, 5« C; 6.
4539003-21; 7.- V; 8.- 0,59X; 9.- 116 n2.; 10.- 4.380.595; 11.- 1-1-90; 12.
5130312.

Zorongo4 4^: r 19*»89’ 2 - Ornando ALCOBILLA ALCOBILLA; 3.- 16784; 4.- Ur. 
9-- 115 02 .'ln"‘ “r' Zorongo 432, 14 ; 6.- 9103020-14 ; 7.- V; 8.- 1.9230X; 

' 10 - 5.593.366; 11.- 1-1-9O; 12.- 5131646.

^vet, 12; 5.2B7¿ 2 " Juan MONFBRHER GIL; 3.- 18.335.161; 
0,05X; 9 - 7 ,n°bí’po B°rcillo 20, -1 02; 6.- 3314016-12;

10.- 118.191; 11.- 1-1-90; 12.- 5131740.

^•rvet, IeT's ^/87¿,2-- Juan «ONFEHRER GIL; 3.- 18335.161;
84 «2 .o’«orcillo 20, 28 A; 6.- 3314016-30;

! _ ■' 10* 3-317.123; 11.- 1-1-90; 12.- 5131759.

Miguel
A; 8.-

7
Miguel

V; 8.-

Luis'X.od28^''87? 2X- Guillermo SANCHEZ AVELLANED; 3.- 17.633.668 ; 4.- 
3.UX; 9.- 1, obÍ8P<> Morcillo 20, 5« A; 6.- 3314016-48; 7.- V

10.- 3.317.123; 11.- 1-1-90; 12.- 5131774.

* ■ Allu* Salvador^ T'r 2"" Javler SANCHEZ SANCHEZ-VENTURA; 3.- 17.831.547; 
-•i8*; 9.- 65 • a;- Allué Salvador 9, 00; 6.- 0515004-02

10.-3.327.308; 11.- 1-1-90; 12.- 5131350.

.5^,/8?¿ 2 ‘ A"0 I- GALLEGO JARAUTA; 3.- 25.425.463;

7.- C; 8.-

B¿" Alta nú®, 
“•renguen de f 
220’005-84; 7 
12- 5132108.

Berdají 77, 2« A;
V- 8 - 0,4830X;' 95^ Berenguer de Bardaji 77, 2» A; 6.

102 tó.; 10.- 4.621.156; 11.- 1-1-90;

■ 2 - José Francisco MAYOR BERNAL, 3.- 17.856.321; 4 
24 nú Atl4ntico 260, -1 29; 6 

! _ " 10- 501.531; 11.- 1-1-90; 12.- 5132994.

^“hlte 27, Donato B8NIT0 CONTRBRAS; 3.- 17.785.632; 4.-
■ 80 “Z-; 10.- ¿ 873 ^R 27' 16 C; 6 " 1029008-05 ; 7.- V; 8.- 5.55X, 

1.. . ¿B73-265; 11.- i-,.,!. l2 . 5136935

0.0720X; 9.- 5802027-29; 7.- Y

M. Luisa LOPEZ VILLÜBNDAS; 3.-
5® E; 5.- Arzobispo Morcillo 20, 5»
9.- 89 a2.; 10.- 3.486.045; 11.-

1.- Alta núm. 13552/89; 2.- Juan BOLSA FERNANDEZ PUJOL; 3.- 17.148.185 ; 4.- 
Zumalacárregui 23, 38 A; 5.- Zumalacárregul 23, 3» A; 6.- 1712003-48; 7.- V; 
8.- 2,92X; 9.- 105 m2.; 10.- 4.602.092; 11.- 1-1-91; 12.- 5132002.

1.- Alta núm. 13552/89; 2.- Juan BOLSA FERNANDEZ PUJOL; 3.- 17.148.185; 4.- 
Zuealacárregui, 23; 5.- Av. Goya 20, -2 01; 6.- 1712003-17 ; 7.- A; 8.- 
0.07X; 9.- 7 mZ.; 10.- 165.674; 11.- 1-1-91; 12.- 5131971.

1.- Alta núm. 13552/89 ; 2.- Juan BOLEA FERNANDEZ PUJOL; 3.- 17.148.185 ; 4.- 
Zumalacárregui 23, 38 A; 5.- Av. Goya 20, -2 01; 6.- 1712003-01; 7.- Y; 8.- 
0.47X; 9.- 23 m2.; 10.- 555.227; 11.- 1-1-91; 12.- 5131955.

1.- Alta núm. 32623/88 ; 2.- Josd MARTINEZ AGREDA; 3.- 17.837.498; 4.- Zayas 
Sotomayor 13, 78 D; 5.- Zayas Sotomayor 13, 7» 0; 6.- 4711119-51; 7.- V; 8.- 
0.8640X; 9.- 76 m2.; 10.- 3.588.883; 11.- 1-1-90; 12.- 5130580.

1.- Alta núm. 12127/89; 2.- Pedro BELLIDO NUÑEZ; 3.- 17.129.550; 4.- 
Cartagena 38, 4 8, 11; 5.- Cartagena 38, 4 8, 11; 6.- 1603011-12 ; 7.- V; 8.- 
2,70X; 9.- 74 m2.; 10.- 2.726.028; 11.- 1-1-91; 12.- 5129877.

1.- Alta núm. 7476/89; 2.- Fernando TEIXBIRA PALOMAR; 3.- 17.807.038; 4.- 
Av. Pablo Gargallo 7, esc. 2, 38 A; 5.- Av. Pablo Gargallo 7, esc. 2, 3» A; 
6.- 4539003-39 ; 7.- V; 6.- 0,59X; 9.- 111 m2.; 10.- 4.214.531; 11.- 1-1-90; 
12.- 5130366.

1.- Alta núm. 7476/89; 2.- Julio Jorge DIEZ FALLON; 3.- 17.692.488 ; 4.- Av. 
Pablo Gargallo 11, 38 C; 5.- Av. Pablo Gargallo 11, esc. 4, 3« C; 6.
4539003-97; 7.- V; 8.- 0.59X; 9.- 113 m2.; 10.- 4.280.957; 11.- 1-1-90; 12.
5130429.

1.- Alta núm. 7476/89; 2.- Miguel Angel CARTIEL MORENO; 3.- 17.205.338; 4.- 
Av. Pablo Gargallo 9, 58 A; 5.- Av. Pablo Gargallo 9, esc. 3, 5® A; 6.
4539003-75; 7.- V; 8.- 0,59X; 9.- 111 tó.; 10.- 4.214.531; 11.- 1-1-90; 12.
5130407.

1.- Alta núm. 282/87; 2.- Josefina M. Luisa LOPEZ VILLÜBNDAS; 3.
17.197.373; 4.- Arzobispo Morcillo 20, 5® B; 5.- Arzobispo Morcillo 20, -2 
20; 6.- 3314016-10; 7.- A; 8.- 0,05X; 9.- 7 m2.; 10.- 118.191; 11.- 1-1-90; 
12.- 5131738.

2-- -m».
11, 6‘" A539002-12'." 7 10„ 35,
1 ,‘90' 12 - 5131391— V; 8- 0’80*«

Santiago GONZALEZ DE GARIBAY; 3.
1® D; 5.- Av. Pablo Gargallo 35, 1« 
9.- 113 m2.; 10.- 4.242.842; 11.-

♦- ftÍ4 ÍÚB- l3554/89- 2 - F
Francisco Javier SBRRATS SUAREZ; 3.-

5.- Av,n an. „ P«blo Gargallo 35,0.80X; 9.- 113 tó.; 10.- 4.199.625; 11.

14.958.094;
7» D; 6.

1-1-90; 12.-

35, 78 V V R<?ue MILLAN OLIVEROS; 3.- 17.124.537 ; 4.- Av. 
- 8- 0,80X; 9 - ni ’ Pabl° Gargallo 35, 78 A; 6.- 4539002-33; 

L* Alta núm " 4a99-625; 11.- 1-1-90; 12.- 5131412.
74^v .^allo 29^7e'B2"R AnXonl» ALMAZAN VICENTE; 3.- 18.403.641; 4.- Av. 

• 0,80X; 9.- 11'. , • Pabl° Gargallo 29, 78 B; 6.- 4539002-D5;
1.. AXta n 18 m2-’ 10-- 4.251.645; 11.- 1-1-90; 12.- 5131572.

í'4 hGARCBS TRIS; 3.- 17.166.955;
12 - sut^7- 8- o,^: "Tm tóí S4moe 3,1 ’8C-

10.- 3.393.513,

L- Monasterio 
3, 6» G; 6.
11.- 1-1-90;

2

1-1.90. 7 -
' 12- 5131831.

esc. ;
V; 8.

Angel Luis GARZA BERMEJO; 3.- 17.131.904; 4.
' A nona®terio de Sanos 33, esc. 2, 48

■ 0,4830X; 9.- m m2.; 10.- 3.357.427; 11.-

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los siguientes 
recursos:

- Recurso de Reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979. de 7 de 
septiembre (B.O.B. del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto.

- Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal regional de dicha 
jurisdicción, sito en C/. Albareda 16, 3» planta, igualmente en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
presente edicto, según dispone el art. 25 de la Ley de Procedimiento 
Bconómico-Admlnletrativo de 12 de Diciembre de 1.980 (B.O.B. del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación 
económico-administrativa).

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la 
referencia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en 
los domicilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que 
sirva de notificación a los interesados.

^7- - -Te.-' o'.^ÍV ™
Pascual NAVARRO SEGURA; 3.- 17.683.835; 4.-

■. 58 C; 5.- Monasterio de Sainos 35, esc. 1, 5» 
3.371.906; 11.-

Zaragoza, 30 de enero de 1.992. 

EL GERENTE TERRITORIAL,

111 m2.; 10.-
— ^’oS"^788- 2

7- V; 8.- 2, 18 A;
^AOX; 9.- 98 tó.;

Fdo.: Eleuterid Melcón López.

17971/89; 2.

Goed Francisco GIMENEZ PEREZ; 3.- 25.146.304;
5.- Victoria Ocampo 2, 18 A; 6.- 4711161-04;
10.- 3.883.770; 11.- 1-1-90; 12.- 5131662.

•*=. 2, le B;
• ®; 8.

Juana ALMOR HERNANDEZ; 3.- 17.157.662; 4.- Poeta
2 SOX- A1®1"™^0 8, esc. 2, le B; 6.-

,80X, 9.- 113 tó.; 10.- 3.991.371; 11.- 1-1-90; 12.-

17971/89 ; 2 - 

5130745 ‘ 7 - V: 8— 2,80
la7^""4 ^'n°R HBH,iANDBZ; 3-- 17.849.103 ; 4

2,8¿X; 9.1 H3 Poeta Aleixandre 8, 
■2.; 10.- 3.831.417;

esc. 2, 6
11.- 1-1-90; 12.

,e Lul' "ARTINEZ FBRIA; 3.- 25.145.786;
l2- 51^1; 7 - V; 8 - 11,^ Do: 5-' "o*811» d® Castro 18, 38 D; 6.- 
j 5130638. ' 1-1230X; 9.- 107 tó.; 10.- 5.052.867; 11.- l^l-gO;

^VI4fi'1• Ca8Í°2t889382¿’ ?'ríLJ*'Ú’ LIZMA 8ARflAD0 , 3.- 18.417.586 ; 4.

' 8-' 0.8380X 9 - w 5;" Hoealla d® Castro 18, 38 B; 6.- 4711119-99;
L- AUa ' ’• 107 ■2-; ‘O- 3.713.968; 11.- 1-1-90; 12.- 5130636.
7°^la de ^et32623^ 2.- Fernanda DEL ANO RUIZ; 3.- 17.207.074; 4.

' 8 ’ 0.8260X 9 - V Roealla de Castro 18, 18 A; 6.- 4711119-90;
9- 107 tó.; 10.- 3.707.624; 11.- 1-1-90; 12.- 5130627.

GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 9.508

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente de 
los propietarios de fincas rústicas en los términos municipales de Calmarza, 
Godojos, Jaraba, Nuévalos y Valtorres, que durante un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la aparición del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestas en el Ayuntamiento 
las relaciones de características catastrales, cédulas de propiedad y planos 
parcelarios resultantes de la renovación catastral de rústica recientemente 
efectuada y que afecta a la titularidad, superficie, calificación y clasificación 
de la totalidad de dichos municipios.

Las reclamaciones, en su caso, se presentarán por escrito y dentro del 
plazo señalado ante esta Gerencia Territorial (calle Albareda, 16), o bien en 
el propio Ayuntamiento.

Zaragoza a 10 de febrero de 1992. — El gerente territorial, Carlos López 
Escartín.

M.C.D. 2022
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Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa Núm. 6.613

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, con fecha 28 de enero de 
1992, adoptó el siguiente acuerdo:

«Expediente número 10 de 1991. — En la diudad de Zaragoza a 28 de 
enero de 1992. — Reunido, en primera convocatoria, el Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa, con asistencia de los siguientes señores: Presidente, 
don Julio Arenere Bayo, magistrado; vocales, don Francisco-Javier Ferrer y 
Rucie, abogado del Estado; don José-Antonio Fernández Espinosa, arqui
tecto del Ayuntamiento; don Jesús García Toledo, representante de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, y don José-Luis de Miguel Fer
nández, notario de Zaragoza, y secretaria, doña Consuelo Laguna Rubio, se 
procede a examinar y decidir el recurso interpuesto por la Corporación 
expropiante contra la resolución dictada por este órgano con fecha 18 de 
noviembre de 1991, por la que se fijaba el-justiprecio de una finca sita en el 
número 29 de la calle Izuzquiza, de esta ciudad, en la expropiación llevada a 
cabo por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, propiedad de doña Carmen 
Martín Ruiz.

L Hechos:
Primero. — Por dicha resolución se estimaba como justiprecio de la 

finca expropiada la cantidad de 4.124.829 pesetas, incluido el valor de afección.
Segundo. — La Corporación expropiante, en tiempo y forma oportunos, 

interpuso recurso de reposición, y con las alegaciones que consideró perti
nentes solicita la estimación del recurso, que se deje sin efecto la resolución 
del Jurado de 18 de noviembre de 1991 y se fije el justiprecio en la cantidad 
señalada en la hoja de aprecio municipal.

Tercero. — El Jurado ha conocido del recurso en su sesión del día de la 
fecha y en su tramitación ha observado las prescripciones legales vigentes.

II. Fundamentos:
Habida cuenta las bases y datos que tuvo en cuenta el Jurado, la legisla

ción aplicable al caso y los criterios valorativos aportados por el vocal técnico, 
en orden a la determinación del justiprecio, no puede admitir las alegaciones 
formuladas por la Corporación expropiante en el recurso de reposición 
interpuesto y, por tanto, mantiene, en todos sus extremos, la resolución 
recurrida.

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, la Ley de Proce
dimiento Administrativo, la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa y demás disposiciones de aplicación al caso,

Este Jurado acuerda, por unanimidad, desestimar el recurso interpuesto 
por la Corporación municipal contra su resolución de 18 de noviembre de 
1991, que confirma en todos sus extremos.»

No pudiéndose llevar a efecto la notificación del mencionado acuerdo a 
la parte expropiada al ignorarse su actual paradero y domicilio, se publica el 
presente edicto para que sirva de notificación de la resolución dictada, todo 
ello a tenor de lo previsto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 31 de enero de 1992. — La secretaria, Consuelo Laguna Rubio.

Núm. 6.614

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, con fecha 28 de enero de 
1992, adoptó el siguiente acuerdo:

«Expediente número 50 de 1991. - En la ciudad de Zaragoza a 9 de 
diciembre de 1991. Reunido, en primera convocatoria, el Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa, con asistencia de los siguientes señores: Pre
sidente. don Julio Arenere Bayo, magistrado; vocales, don Francisco 
Javier Ferrer y Ruete, abogado del Estado; don Javier Magdalena Furcén. 
ingeniero agrónomo, y don José-Luis de Miguel Fernández, notario de 
Zaragoza, y secretaria, doña Consuelo Laguna Rubio, se procede a fijar el 
justiprecio de una finca que se identifica en el expediente expropiatorio con 
el número 27, sita en el término municipal de Zaragoza (barrio de Casetas), 
en la expropiación llevada a cabo por el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a través de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ara
gón, y en cuya finca figura como propietario don Ignacio González Sanz.

I. Hechos:
Primero. — El expediente procede de la expropiación forzosa para la 

ocupación urgente de las fincas afectadas por las obras del proyecto variante 
de Casetas, carretera de Vinaroz a Vitoria y Santander, puntos kilométricos 
249,500 al 256, provincia de Zaragoza.

Segundo. De acuerdo con las actas previas a la ocupación y de ocupa
ción, la finca tiene una calificación de cereal de regadío. La expropiación es 
parcial y la superficie afectada es de 310 metros cuadrados, cuyos linderos 
son: norte, camino; sur, acequia; este, resto de finca, y oeste, camino. Se afecta 
un pozo de unos 40 metros de base por 12 de altura, protegido por una caseta 
cuyas dimensiones son de 2,15 x 4 metros y cerramiento de tocho revestido 
de tocho revestido de cemento y tejado de uralita.

Tercero. — Terminada sin avenencia la fase de mutuo acuerdo, la Admi
nistración requiere a la parte expropiada la presentación de la preceptiva 
hoja de aprecio. La parte expropiada no presentó hoja a pesar de haber sido 
requerida en tiempo y forma oportunos.

Cuarto. - La Administración expropiante y en su hoja de aprecio ó, 
blece las siguientes valoraciones: valor del suelo, 310 metros cuadrados.^ 
tipo unitario de 310 pesetas por metro cuadrado, resultando la cantidav. 
96.100 pesetas; valor del vuelo, caseta de 8,60 metros cuadrados, a un"^ 
unitario de 4.860,62 pesetas por metro cuadrado, 41.801 pesetas, y 
en 32.000 pesetas, más el incremento del 5 % de afección, es decir,8■ 
pesetas, obteniendo como valor final la cantidad de 178.396 pesetas.

Quinto. — El Jurado ha conocido del expediente en su sesión deld|a 
la fecha y en su tramitación ha observado las prescripciones legales vigclllt

II. Fundamentos:
Primero. — De acuerdo con las características del terreno afectado,^ 

su situación y con los rendimientos de los cultivos que en él pueden des8' ,r 
liarse, se fija el tipo unitario del suelo en la cantidad de 340 peseta5 P 
metro cuadrado.

Segundo. — Habida cuenta de la proximidad a núcleo urbano, ma111 
tada en su colindancia con vías que cuentan con fáciles comunicacio'165, 
como la proximidad a mercados, centros y establecimientos de transf°r 
ción y comercialización, situados en las cercanías de la finca afectada, ex1^ 
la integración que estos incrementos de valor añaden al terreno 
considerado; en su consecuencia, debe aumentarse el tipo unitario f'j8 ।' c 
un porcentaje del 75 % en atención a las expresadas circunstancias, 0 . 
hace que el tipo unitario de suelo se fije en la cantidad de 595 pesetaS p 
metro cuadrado.

Valor del suelo: 310 m2 x 595 pta/m2 = 184.450 pesetas. ..m 
, Dada la índole del expediente de que se trata, habida cuenta laca' rt. 

ción de rústica de la finca afectada, no procede, en el presente caso,1 , 
mentó de valor alguno por contemplación de cualquier expectativa 
nística.

Tercero. — Se evalúan, igualmente, la caseta afectada de 8,40 n1® 
cuadrados, a un tipo unitario de 10.000 pesetas por metro cuadrado, 
lando la cantidad de 84.000 pesetas, y el pozo de 40 x 12 metros de 81 
que se estima en 32.000 pesetas. rt|

Cuarto. — Las cantidades anteriores deben incrementarse, al 
justiprecio, en el 5 % como premio de afección, preceptuado por el artlC 
de la Ley, y que supone la cantidad de 15.022 pesetas. nOci-

Quinto. — La determinación del justiprecio no significa cle-sCt,¡1| no 
miento del Jurado de los límites de la congruencia, habida cuenta ci^^jte 
haber presentado el titular expropiado evaluación alguna no existe 
máximo vinculante. p q c í-

Vistos la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, la Ley de 
dimienlo Administrativo y demás disposiciones de aplicación ai caso, 

Este Jurado acuerda, por unanimidad, fijar el justiprecio de 8^nJl 
expropiada en la cantidad de 315.472 pesetas, incluido el valor de afeL

No pudiéndose llevar a efecto la notificación del mencionado aClie|icgel 
la parte expropiada al ignorarse su actual paradero y domicilio, se pa l0(jo 
presente edicto para que sirva de notificación de la resolución dict8d 
ello a tenor de lo previsto en el número 3 del artículo 80 de la vigente 
Procedimiento Administrativo, con la advertencia de que contra e 
acuerdo y a tenor del artículo 35 de la Ley de Expropiación Forzosa,^cn 
interponerse, previo al recurso de reposición presentado ante este Jur 
el plazo de un mes, a contar del siguiente día al de la publicación del p1"^ je 
recurso contencioso-adminislrativo ante la Sala del Tribunal ^u^.aa|dc 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar del siguiente je 
la notificación de la resolución del recurso de reposición, en e |a 
resolución expresa, o en el plazo de un año, a contar de la fech 
interposición del recurso de reposición, en caso de resolución táci'8- 

Zaragoza, 31 de enero de 1992. — La secretaria, Consuelo Lagt*08

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
(impuesto de circulación), ejercicio 1992 Núm-11

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento ^cn gfa*05 
Recaudación, se hace pública la apertura del período de cobran7anieCáni|;a 
recibos por el concepto de impuesto sobre vehículos de tracción 
(impuesto de circulación), ejercicio 1992.

Plazos

--Período voluntario: Hasta el 15 de abril de 1992. ecarg° 
• —Período ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá en el re 

apremio del 20 % y el interés legal de demora.

Lugar y horario de pago pj|gr.

En las oficinas municipales (plaza de Nuestra Señora horaS, 
número 18, y calle Ramón y Cajal, número 45), de 8.30 a 13- en perío^ 

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si esta 
voluntario. ,

M.C.D. 2022
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Notas de interés
^tedicha31^3 P<°der rea*'zar c* abono de estas cuotas en las circunstancias 
cual la “ ’ Ca 3 contr*buyente recibirá la documentación necesaria, de la 

- abono de?13 dC Pa8° ’ *C SCr^ diligenciada de “recibí” en el momento del 
2 a । 3 cuota P°r la entidad a través de la cual efectúe el pago. 

recibido i°S contr’buyentes que hasta el próximo día 23 de marzo no hayan 
municipale- °CUmentación antedicha, deben pasarse por las oficinas 
y Cajal númT P 373 dC ^uestra Señora del Pilar, número 18, o calle Ramón 
del 15 dc • b 7 h 5’ Para subsanar el posible error y abonar su cuota antes 

3 a Eli" 6 l992’ fCCha en que ^na**za e‘ periodo voluntario.
T mPueslo se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

•2, 6.300-deSmOS dC menos de 8 caballos fiscales, 2.400 pesetas; de 8 hasta 
24.200 pesetar* S h8813 y de más de 16 caballos fiscales, 

veintiuna a dn1*8? dC mcnos de veintiuna plazas, 22.400 pesetas; de 
G) Cam' CUenta’ 3 7-600, y de más de cincuenta plazas, 40.000 pesetas. 

1000 a 2 999 ?? Afin6 menos de 100° kil°s de carga útil, 9.660 pesetas; de 
de carga útil ’ 40!! dC máS de 2"9 a 9 "9’37-600’y de más de 9.999 kilos 
correspondiente Pesetas, y por la clase de vehículo y potencia, la cuota 

25» men°S de 16 caballos fiscales, 4.400 pesetas; de 16 a
E) Remoln 5 Caba"0S flscales* 20-200 Pesetas-

Mecánica de “CS y semirrem°lques arrastrados por vehículos de tracción 
2 "9- 6 700 v 4 °S z * ■000 kilos de car8a útil, 4.400 pesetas; de 1.000 a 

F) Otros5 veh™? 06 2 "9 kÍ1°S dc Carga Úti1’ 20-200 PesetaS- 
centímetros cúhi - 'CU ic'omores, 840 pesetas; motocicletas hasta 125 
hasta 500, 4 «oo 7 de más de 125 hasta 250' 2-000; de más de 250 
centimetr¿s cúh¿ .TÍ de 500 hasta I 000’ 9 0()0’ y dc más de 1.000 

Zar UOICOS- 16.800 pesetas.
Visto bueno: El alcaide610 ~ jefe del Servicio de Recaudación.

proce-
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LaMuyllu- Núm. 11.305
dictado deUtTm^ICald'a’PreS^^ con fecha 18 de febrero de 1992, ha 

<<Pr'mero. ¡ Cn $U Parte dispositiva, dice:
de los asuntos v serval *OS Slguicnles concejales la dirección y gestión 
^^anismo, Viviena= Se relac,onan, comprendidos en el Area de 
^ablecidas en el deeJt ^1°. Ambiente’ con sujeción a las condiciones 

de 24 de junio dc ,99,’por cl que se 

Delegado de Íneení y ía^dlnes* don Santiago Aldea Gimeno. 
Segundo.! d°n Armand0 Pérez B°rroy.

^Ue celebre, debiendo notad • en° dCl Ayuntam'ento en la primera sesión 
n cl libro de resolucioneIC!!Pe!OnalmentealOSÍnlerCsadoseinscribirsc 

Oneia!^^,^ Alcaldia- pálmente se publicará en el 

Zaragoza 19?Ü1 P3ra gCnCral conocimiento.
González. aJ9defeb™de 1992.-El secretario general, Vicente Revilla

^Spo 01^ Provincial de Trabajo 
y puridad Social J 
^°n VENIOS c o l e c t iv o s

Vistos 1PaCh°S Profcsionales de Graduados Sociales Núm. 9.947 

^iectivo del sectn^n adoptad°s Por la comisión negociadora del convenio 
24 dinero de 199? rp spachos Profesionales de Graduados Sociales el día 
^de COnformidad con Ia  d °S CSta Dlrección Provincial el día 6 de febrero, 
.rbajadores y Real n qUC dlsPone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los 

K«a nC '98'' 22 dC may°' S°bre rCgiS,r° y

. Primero!^*OrdPrOV*nC*al de 1 rabaj° y Seguridad Social acuerda:
dc essta Dirección Prov7nSciarCnPCÍÓn Cn 61 Re8ÍStr° dC Convenios coactivos 

Zaragoza7$U Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Se8Uridad Social i de l992- “ E1 director provincial de Trabajo y 

lal’ José-Luis Martínez Laseca.

En  a c t a  d e  c o n v e n io
*"2, se re¿nen d^ f ara80za’ siendo las 16.30 horas del día 24 de enero de 
¿aragoza don José I ni a C dC S°le8ÍO Oficial de Graduados Sociales de 
^anuei Lestón .. Eu*s Arneta Calmo, don Jesús Gascón Val, don Enrique 
AS de‘os graduado yi M‘8Uel Martín Palomera, como representan- 
Pensión Trallero Val ? e«’ y doña María del Carmen Lacruz Gracia, doña 
'arcía Galindo < nm ’ d°na María-pilar Martínez Sánchez y doña Araceli

’ o representantes de los trabajadores, con objeto de 

realizar las negociaciones de la tabla salarial de 1992 para el personal al 
servicio de los Despachos Profesionales de Graduados Sociales de la provincia 
de Zaragoza.

Abierta la sesión, el portavoz de los graduados sociales, en relación con 
las peticiones efectuadas por los representantes de los trabajadores, final
mente ofrece la conformidad en cuanto se refiere a las siguientes peticiones:

1 .0 Incremento del 8 % en relación con la tabla salarial fijada en el 
convenio colectivo del sector Despachos Profesionales de Graduados Sociales 
para el año 1991-1992, según resolución de la Dirección Provincial de Tra
bajo de 24 de junio de 1991, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 19 de julio de 1991.

2 .9 De acuerdo con la cláusula regulada en el artículo 17 del citado 
convenio colectivo para el año 1992, el importe correspondiente al plus de 
transporte se incrementará en el mismo porcentaje que se acuerde para los 
salarios.

De acuerdo con lo dispuesto y acordado anteriormente, quedan fijadas 
las tablas salariales para 1992.

TABLA DE SALARIOS PARA EL AÑO 1992

Categorías profesionales Salario mensual

Graduado social .................................................................... 114.480
Jefe de 1.a administrativo .................................................... 105.991
Jefe de 2.a administrativo ................................................... 99.928
Oficial de 1.a administrativo ............................................... 90.927
Oficial de 2.a administrativo ............................................... 82.492
Auxiliar administrativo mayor de 22 años ...................... 72.752
Auxiliar administrativo de 18 a 22 años ......................... 68.152
Aspirante a administrativo de 16 y 17 años .................... 48.502
Conserje ................................................................................. 72.752
Limpiadora (hora) ................................................................ 524

Retribución anual

Graduado social ..................................................................... 1.831.680
Jefe de 1.a administrativo .................................................... 1.695.856 
Jefe de 2.a administrativo .................................................... 1.598.848 
Oficial de 1.a administrativo ............................................... 1.454.832 
Oficial de 2.a administrativo ............................................... 1.319.872 
Auxiliar administrativo mayor de 22 años ...................... 1.164.032
Auxiliar administrativo de 18 a 22 años ......................... 1.090.432
Aspirante a administrativo de 16 y 17 años .................... 776.032
Conserje ................................................................................. 1.164.032
Limpiadora (hora) ................................................................ 524

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Almería
Notificación Núm. 10.485

En virtud de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, artículo 80.3 (“BOE”de 18 de julio de 1958) y art. 37.1.b) 
del Decreto 1.860 de 1975, de 10 de julio (“BOE”de 12 de agosto de 1975), 
por haber resultado desconocido su domicilio, se notifica a la empresa que a 
continuación se dirá que, a contar de la inserción del presente edicto, se hace 
pública la resolución recaída en expediente:

Resolución de expediente: Número 49-92-E.
Nombre de la empresa o trabajador: Norteiberia de Seguros, S. A.
Domicilio: Avenida de la Independencia, 21, 5.Q C.
Localidad: Zaragoza.
Sanción impuesta: 26.000 pesetas.
Almería a 12 de febrero de 1992. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, Luis-Néstor Ramírez Rodrigo.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Notificación dc embargo de bienes muebles Núm. 9.144

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo 

expediente administrativo de apremio contra el deudor don Alfredo Juste 
Coscolla, con DNI número 16.922.277, y desconociendo ia existencia de 
otros bienes, declaro embargados los vehículos de su propiedad que se 
detallan:
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Marca “Poclain”, matrícula Z-09035-E, y marca “Pegaso 11-35 L”, 
matrícula TE-7430-C, por sus débitos a la Seguridad Social, régimen gene
ral, y por un importe de 2.626.390 pesetas a que asciende el principal de la 
deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a resultas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
al tratarse de razón deudora con domicilio desconocido se le notifica 
mediante publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así 
como en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca por 
sí o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días, desde la publicación del 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada 
en rebeldía a los efectos oportunos.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
ocho días, a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de esta notificación, ante el excelentísimo señor director provincial 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
esta provincia.

Zaragoza a 12 de febrero de 1992. —- El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 4.435

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación tipo subterráneo y su acometida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: AT 271-91.
Emplazamiento: La Joyosa (calle Ramón y Cajal).
Potencia y tensiones: 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 kV y 240 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en 

la localidad
Presupuesto: 8.718.827 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincia! 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 16 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario Garcia-Rosales González.

Núm. 5.419

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente linca 
eléctrica, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: San Miguel. 10. Zaragoza.
Referencia: AT 231-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: Linea eléctrica subterránea, existente, procedente del CI 

Guardia Civil.
Término: Línea aéreo-subterránea al CT Iryda.
Longitud: 75 metros.
Recorrido: Terrenos urbanos del Ayuntamiento de Zuera.
Finalidad de la instalación: Mejorar la red de distribución eléctrica.
Presupuesto: 1.470.864 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36. 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. El jefe de ¡a División Provincial de 
Industria y Energía. Mario García-Rosales González.

Núm. 5.420

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro 
de transformación de tipo interior y su acometida subterránea, para el que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Domicilio: San Miguel. 10. Zaragoza.
Referencia: AT 269-91.

Emplazamiento: Zaragoza (calle Doctor Palomar, 4).
Potencia y tensiones: 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, 

10 kV y 80 metros de longitud, entrada y salida. .
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica 

la zona.

2 
estal 
los c

Presupuesto: 6.197.971 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el Proye^ 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provine^ 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincia
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm.
A UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecuiió* 

de ampliación de 315 a 630 kVA del CT de ERZ, S. A., en Canil».
Gamboa, 32, de Zaragoza (AT211-91).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expedí 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para ampliar a 
kVA el CT autorizado el 26 de julio de 1961 (expt. 8-477), con 315 
situado en Zaragoza (Cantin y Gamboa, 32), destinado a atender la dema 
de energía eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás caracteris 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto susc 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto 
ejecución de 1.885.722 pesetas, ue

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades 
tiene conferidas, ha resuelto: |a

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: . je

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir 

la fecha de la presente notificación. , . ^oS
2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los 

establecidos por los organismos afectados por la instalación auton. 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 400 kVA.
Tensiones: 10-0,380-0,220-0,127 kV.
Tipo: Interior, subterráneo. ,a y
Zaragoza, 17 de enero de 1992. — El jefe de la División de Indus

Energía. Mario Garcia-Rosales González.
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A UTORIZA CION administrativa, declaración de utilidad públii» 3 
bación del proyecto de ejecución de líneas eléctricas aéreo-subierr 
a 15 kV, salidas de la SET Muel, en término municipal e 
(A T 130-91).

. 20
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la ^¡ns- 
de 1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en mateiia 
lalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro a 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de za, 
24 de julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de ^‘‘^sjcas. 
S. A., para instalar cuatro lincas eléctricas aéreo-subterráneas. trl c|) 
simple circuito, a 15 kV. y línea aérea derivación CT gasolinera, si |g$ 
término municipal de Muel, destinada a enlazar la nueva SE I Muc 
líneas aéreas existentes, con potencia eléctrica y demás carac 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto . 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y - 
1991. con presupuesto de ejecución de 19.081.959 pesetas. je 

Esta División de Industria y Energía de la Diputación
Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha r 

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señaladosc eS eti 

10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 20 d6 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaci 
octubre de 1966. incip8*^

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
características técnicas se detallan al final, de acuerdo con las $ 
condiciones: narti1"^

I .” El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce meses, a p 

la fecha de la presente notificación.
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diablee n UtU*ar de *a instalación tendrá en cuenta los condicionados 
los que T P°r *°S organism°s afectados por la instalación autorizada, de 

se e dio traslado el 3 de diciembre de 1991.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aéreo-subterránea 

p2": SET Muel.
dcfivactón^M10 *' *‘nea c*rcunva*ación Muel y Mezalocha; tramo 2, línea 

^Uel y MozotUC ’ tram° 2’ *‘nea a Longares, y ti amo 4, linea circunvalación 

aéreos g'tUd" 280 metros los tramos subterráneos y 2.543 metros los tramos

TeMitej^kV™"0 mUnÍC'pal de MueL

co„“itos: Dos y
^«■McUlicos1 X mm! A1’ LA"I8°' LA"'10 y LA"56'

metros cnJ^nCS E*1 '*nea a Longares, derivación a CT gasolinera, 300 
• conductores LA-56.

Lucrgia M ’• ( 6 enero de 1992. - El jefe de la División de Industria y 8 ’ Mano García-Rosales González "

de^031 ^UPer*or de «Justicia
Aragón

PorDE L0 CONTENCIOSO adm,nistrativo Núm. 3.429 

adntinístrativo 3 h3 d'c,ado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Gabás, en no° pUmcro de 1992, interpuesto por la procuradora señora 
acUerdode 26^ rC V rePrescntación de José-Julio Cirugeda Martín, contra 
Regional de .C SePt‘em^re de 1991 del Tribunal Económico-Administrativo 
Paralela en el ¡rJ38011’ Cn reclamac>ón núm. 50/201/91, sobre liquidación

Lo que se P?®810 sohre la renta de las personas físicas, ejercicio de 1988. 
Personas o enfid- d'03 CSte Per*6d>co oficial para conocimiento de las 
^adyuvantes 13 CS ^UC Puedan cstar legitimadas como demandadas o 
los 29-b) y 3q ’ *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csta jurisdicci’ó 6 a.V*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

^aragoZa 16 7 °rmada Por la de 1973, de 17 de marzo. 
Presidente. ’ 6 encro de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

, P°restaS i- ■ Núm. 3.153
^dm'nistrativo nú6 *13 d‘Ctado reso*ución adoptada en el recurso contencioso 

anjuán, cn nomh'CrO 45 dC I992’ interPuesi° por la procuradora señora 
acUcrdo de 27 de rC- y rcPrescntación de Talleres Catión, S. C., contra 
y Seguridad So n°Vlernbre de 1989 de la Dirección Provincial de Trabajo 
Sancionabaporinla COnfirmando acta de infracción núm. 1.987/89, que 
Cn Materia de seeu de suspensión de actividades por deficiencias 

e *a dirección Ge 3 C ll‘g‘ene’ y contra acuerdo de 30 de octubre de 1991 
Lo qUe se _ h|"era deses,imando recurso de alzada.

Crsonas o entidad^3 Cn CSlC Per‘6d*co oficial para conocimiento de las 
')8dyUvantes se que puedan estar legitimadas como demandadas o 
e29'6) y 30, de la ° - c,crm'nado cn los artículos 60 y 64, cn relación con 

S aJUrisdicción refVI8LnlL l ey dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
n Zaragoza |6 ri, rmada P°r la 10 de 1973. de 17 de marzo.
Presldente ’ n de enero de 1992. - El secretario. - Visto bueno: El

Por esta Sala Núm. 3.139
^^■nistrativo ni'.m^'01^0 reso*ución adoptada en el recurso contencioso

Sarasa Astiasu 4 de l992, interPuesto Por ¡a letrada señora 
Aatra r«olución V mT6*"6 y rePresentación de Custodio Ros Torán, 
s ministraiiVo d „„L . dC octu^re de 1991 del Tribunal Económico- 
físi ? Iiquidación nmv"3 Aragón- cn reclamación núm. 50/1.387/90, 
de ^^e'erc*c>o de l9871Onal Cn C* 'mPucsto sobre *a renta de las personas 

cn^°nas 0 entidad^ Cn CStC per'^*co oficial para conocimiento de las 
Ufantes,según PUCdan eStar le8itimadas como demandadas o 
es a 9"b) V 30, de la v pde,er|mmad° en ,os 60 y 64, en relación con 

Jür>sdicción ref,e Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora de 
nr3aragoZa, |4 dp mada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.

S|dente. enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

m P°r esta Sala h ■ Núm. 3.430 
In^'Histrativo 8 A'Clado reso*ución adoptada en el recurso contencioso 
gnaC1° G6mez ‘^^sto por el recurrente don Pablo

ln‘ n iz, contra la Dirección General de Correos y Telé- 

gratos por acuerdo de 13 de diciembre de 1991 desestimando recurso de 
reposición contra resolución de 17 de julio de 1991 del expediente contradic
torio núm. 59-91, por el que se removió al recurrente del puesto de trabajo 
de jefe del Centro de Clasificación Postal de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de enero de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 3.431

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 60 de 1992, interpuesto por el letrado don Carmelo 
Pérez Moneo, en nombre y representación de Ramón Algora del Barrio, 
contra acuerdo de 10 de septiembre de 1991 del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Regional de Aragón, en reclamaciones núms. 50/22, 50/23, 50/24 
y 50/25, todas ellas de 1990, sobre liquidaciones del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, ejercicios 1982 a 1985.

Lo que se publica en este periódico oficia! para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de enero de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
EL BURGO DE EBRO Núm. 9.930

Acordada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 31 
de enero de 1992. la iniciación del expediente dc reparcelación de los terrenos 
comprendidos en la unidad de actuación número I (UA-I) de las normas 
subsidiarias de planeamiento municipal, queda en suspenso el otorgamiento 
de licencias de parcelación y calificación en el ámbito de la mencionada 
unidad de actuación. Los propietarios que representen los dos tercios del 
número total de propietarios interesados y el 80 % de la superficie 
reparcelablc podrán formular un proyecto de reparcelación en los términos 
previstos en los artículos 106 y 107 del Reglamento de Gestión Urbanística.

El Burgo de Ebro, 12 de febrero de 1992. — El alcalde.

ENTIDAD LOCAL MENOR
ONTINAR DE SALZ Núm. 8.486

Ha sido aprobado provisionalmente por el Pleno de la Junta vecinal, en 
sesión extraordinaria de fecha 4 de febrero dc 1992, la imposición y 
ordenación de la Ordenanza municipal de los caminos vecinales dc Ontinar 
de Salz.

Queda expuesto al público en la oficina de esta entidad local, en horas 
de oficina, el texto de la respectiva ordenanza por el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con el objeto de que puedan presentarse reclamaciones y 
sugerencias, dando así cumplimiento al artículo 17.1 de la Ley 39 dc 1988, 
reguladora de las haciendas locales.

En el caso de que no se presenten reclamaciones quedará definitivamente 
aprobado el presente acuerdo.

Ontinar de Salz, 7 de febrero de 1992. - El alcalde.

ESCATRON Núm. 10.545

A los efectos determinados en el art. 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, se anuncia que este 
Ayuntamiento ha acordado la devolución a Servicios y Construcciones 
Escatrón, S. L., de la fianza definitiva depositada para responder dc la 
ejecución de la obra de construcción de un centro polivalente.

Escatrón, 14 de febrero de 1992. - El alcalde. José-María Yubcro 
Burillo.

F A B A R A Núm. 9.483

Doña Rogelia Millán Vallcspí ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de aderezo de aceitunas, con emplazamiento cn la calle Campo, 
número 19, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado cn el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo dc diez días hábiles.

Fabara, 12 de febrero de 1992. - El alcalde.
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F A R L E T E Núm. 9.474

Ha quedado aprobado definitivamente el expediente de modificación de 
créditos número I del presupuesto municipal de 1991, con el siguiente resumen:

Aumentos:

Capítulo 1, 409.988.
Capítulo I!, 3.782.345.
Capitulo IV, 43.764.

Total aumentos, 4.236.097 pesetas.

Deducciones:

Disponibilidades sobrantes, 3.220.682.
Mayores ingresos, 1.015.415.

Total deducciones, 4.236.097 pesetas.

Farlete, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

F A Y O N Núm. 9.126

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el expediente de 
modificación de créditos número I del presupuesto general de 1991, se 
considera aprobado definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos):
I. Remuneraciones del personal, 152.141.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 3.180.000.
4. Transferencias corrientes, 175.000.
6. Inversiones reales, 246.973.
Total aumentos, 3.754.114 pesetas.

B) Deducciones:

Con cargo al superávit del ejercicio anterior, 3.754.114.
. Total deducciones, 3.754.114 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento público, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial-en el plazo de quince días, contados 
a partir del día siguiente al de publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Fayón, 5 de febrero de 1992. — El alcalde.

FUENDEJALON Núm. 10.529

Don Melchor Torres García, en nombre y representación de El Pistólo, 
S. L., ha solicitado licencia municipal para la apertura de bar-restaurante 
de dos tenedores, con emplazamiento en carretera Magallón-La Almunia. 
kilómetro 8,150.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fuendejalón. 13 de febrero de 1992. El alcalde, Pascual-Miguel 
Asensio Andia.

FUENTES DE EBRD Núm. 8.125

Don Alfonso Soro Gayán ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de taller de alfarería, con emplazamiento en camino del Cementerio, 
nave 9, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro, 5 de febrero de 1992. — El alcalde.

FUENTES DE EBRO Núm. 9.134

Aprobado porel Pleno del Ayuntamiento, inicialmente, el proyecto de 
urbanización de la primera etapa del Plan parcial para el sector I del Plan 
de actuación urbanística del área 11 del Plan general de ordenación urbana, 
denominada “Corral de la Carne’’, redactado por el arquitecto don Carlos 
Lahorga Campos, se expone al público por el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, quedando el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo, para deducir alegaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro, 11 de febrero de 1992. El alcalde.

G A L L U R
Núm. 9-477

En cumplimiento de lo prescrito en la legislación vigente, se exp°ne^ 
público, por el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguie111^ 
de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, la rectificación 
padrón municipal de habitantes referida al I de enero de 1992, a efect°s 
reclamaciones.

Gallur, 11 de febrero de 1992. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaim6-

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm-9 ,27

El Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina, en sesión celebrada 
el día 23 de diciembre de 1991, acordó asumir la gestión tributaria ® 
impuesto sobre actividades económicas, que comprende la totalidad dd 
funciones enumeradas en el apartado 2 del articulo 92 de la Ley 39 de l98^ 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, delegándola en 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza con efectos de I de enero de * 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, con la posibilidad de prorrogó 
para el ejercicio de 1993.

El presente acuerdo se hace público a los efectos oportunos.
La Almunia de Doña Godina, 1 de febrero de 1992. — El alcal 1 

Francisco Huerta Deza.

LA ALMUNIA DE DONA GODINA
Núm- 9-921

Don Valero Pérez Valero, actuando en nombre y representación 
Supermercados Perval, S. L, ha solicitado licencia municipal par3^^ 
instalación de un supermercado, con emplazamiento en la calle Huesca. • 
número, de esta localidad. 11 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el arll^aS 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y f,cl‘gr°joS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a^ecia¡(Oi 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por csC^n6$ 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad0 

pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. .jg,
La Almunia de Doña Godina, 11 de febrero de 1992. — El a*c 

Francisco Huerta Deza.
, o 123

MAGALLON Num- *•

La empresa Pollos Santa Ana, S. L., con domicilio en paseo de Sag^ 

número 15, de Zaragoza, ha solicitado licencia municipal para las o 
ejecución de tres naves prefabricadas, de estructura metálica, para exp ^ie 
avícola, en el polígono 27, parcelas 23 y 27, paraje de “Bargas . ^,70 
término municipal de Magallón, siendo la superficie a ocupar de • 

metros cuadrados. artícu*°
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 

30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas)' 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular p°r 6S 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observ )en 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles, a contar del sigi'^11 ^.^Oi 
que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín Oficial de la r

Magallón, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.
, o 922

MAGALLON Nunb '
' el 1^El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordinaria celebrada e 

diciembre de 1991. acordó, por unanimidad, delegar en la Excma ^'P ^^jcaS 
Provincial de Zaragoza la gestión del impuesto sobre actividades eco 
y del impuesto sobre bienes inmuebles. con

Lo que se hace público para general conocimiento, de conf01"'™ jernbre. 
lo dispuesto en el articulo 7.9-2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 1 
reguladora de las haciendas locales.

Magallón. 11 de febrero de 1992. — El alcalde.
M A I N A R Rentad0

Cumplido el plazo de exposición al público sin que se haya p ^sca| 
reclamación alguna, queda aprobada definitivamente la Ord003. cUyo 
reguladora del impuesto de actividades económicas de este munlt'^ll|0 |7-4 
texto íntegro se transcribe a continuación, en cumplimiento del ai |oca[es: 
de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las hacien 3

Ordenanza fiscal del impuesto de actividades económicaS

Artículo I.6 De conformidad con lo previsto en los art'cU'0‘ oca|es. 
déla Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las hacien ^pues10 
el coeficiente de incremento y la escala de índices de situación c f¡jadoS 
sobre actividades económicas aplicables en este municipio que 
en los términos que establecen los artículos siguientes. , munic*Pa*'

Art. 2.9 Para todas las actividades ejercidas en este ^^^^.ynónii035 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades c
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ún^o*í1Crementa<^aS me^‘ante *a aPl*cación sobre las mismas del coeficiente

ant '^rt' Sobre las cuotas incrementadas por la aplicación del coeficiente 
cnor se aplicará el índice I a todas las vias públicas del municipio.

Disposición final
en e^ñ^8-61116 í)rdenanza fiscal entrará en vigor el dia de su publicación 

I de ° etm *a ^r0^cia y comenzará a aplicarse a partir del dia 
dpr^„Cner° de permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
aerogación expresa.

recur°ntra CSta aprobac*ón definitiva podrá interponerse directamente 
Aragó° COntenc‘oso"adm*n*strafivo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Public0 T 61 PlaZ° de d°S meses* contados a partir del día siguiente al de 

aci n del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
amar, 10 de febrero de 19^2. — El alcalde, Esmeraldo Marzo.

M,^S DE ARAGON Núm. 11.214

de 199rac° d,e eSta CorPoración, en sesión celebrada el día 12 de diciembre 

sobre activví ,° aprobar Provisionalmente la Ordenanza fiscal del impuesto 
al presente edicto eCOndm‘cas’ cuyo lexl° íntegro se transcribe como anexo 

^araeoza^T0 SC aprobd delegar en la Excma. Diputación Provincial de 
En cnmHrCOmpetenC’as en materia de gestión del referido impuesto.

reguladora ddd articul° 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
Pública por T aac'endas locales, se somete el expediente a información 
Publicación d P aZ° dC tre*nta días, contados a partir del siguiente al de la 
Puedan fnrm CSte cd*ct0 en e* Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 

Transcu ,ars^. reclamacíones o sugerencias.
Ia aprobación ° dlCh° PlaZ° S‘n que se hub‘eran presentado reclamaciones. 

Los interesadr0?SI'°nal queda,rá elevada automáticamente a definitiva, 
trativo ante I <;0Si egltimos P°drán interponer recurso contencioso-adminis- 
Aragónenel ni 3 a.corresPondiente del Tribunal Superior de Justicia de 
aProbación definitiva6 meSCS’ contados a partir del día siguiente al de la 

hiedes de Aragón, 17 de febrero de 1992. — El alcalde.

ANEXO

Arti i nanZa ^SCa* de* *mPucsto sobre actividades económicas

de la Ley 39 iip iq^ conlormidad con lo establecido en los artículos 15 y 88 
sobre actividad ' dC de diciembre, el coeficiente único del impuesto

Art 2 9 a  |S ec®ndmicas aplicable en este municipio queda fijado en 1. 
28 de diciembre 6,60,08 previstos en el articul° 89 de la Ley 39 de 1988, de 
Ponderar la sitii’aSe-eStrableCe en esle mun'c‘PÍ0 una escala de índices para 
lndice | con n. "sica de los locales y establecimientos, fijándose el 

c er único para todo el término municipal.

j a Disposición final
"n Oficial dT^.^rdenan7a fiscal, una vez publicada íntegramente en el Bole- 
e'evada a definir rovinc‘a’ entrará en vigor el mismo día en que quede 
del día 1 de enerad S“ aprobac*ón provisional y será de aplicación a partir 
derogación expresa6 Permanec‘end° en vigor hasta su modificación o

Mü e l

Por Núm. 9.470
ConcUrso.OpQlcaldiase 113 dictado, con fecha de hoy, resolución relativa al 
oPerario de SIClOn *‘^re para *a provisión en propiedad de una plaza de 
Ayuntarniem6™’0108 md*fiP*es' perteneciente a la plantilla laboral de este 

^rimero °’ qUC 68 dC' tCn°r litcral siguiente:
Ocluidos al co Aprobar Ja **sta provisional de aspirantes admitidos y 

de oper nCUrso'opos*c*dn libre para la provisión en propiedad de una 
de este Avnn,ari° de serv*c*os múltiples, perteneciente a la plantilla laboral

Admitido a™lent0’ que qtteda como sigue:
Exch a JCSÚS Laviña Cucalón.
SegTn S: Ninguno-

estará con«;. . ,^es*8nar tribunal calificador del concurso-oposición, que 
Ptesident U’ ° P°r *°S s*gu*entes miembros:

tamiento com ^On Cfistób3! Ansón Mozota, alcalde-presidente del Ayun- 
de alcald<- a °tltular’y don Jesús-Femando Lorenz Loras, primer teniente

Javier.pra^on Migiiel-Angel Gabelas Royo, concejal, como titular, y don 
3 ^'Putación^ ^a’nar Loshuertos, como suplente; en representación de 

()rdovás Sote eneral de Aragón (Administración Local), don José-Luis 
s,uPlcnte, y p ra? COIP° titular, y doña Victoria Rodríguez Cativiela, como 
^esma Lama°r 6 *nst*tut0 Aragonés de Administración Pública, don Rafael 
SuP*ente. rque’ c°mo titular, y don José-Luis de la Victoria Godoy, como

Secretario: Doña Maria-Araceli Sordo Arroitia, secretaria-interventora 
del Ayuntamiento de María de Huerva, como titular, y doña Maria-Pilar 
Lahoz. Esteban, secretaria-interventora del Ayuntamiento de Longares, 
como suplente.

Tercero. — El comienzo de los ejercicios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 23 de marzo de 1992, a las 16.00 horas, en la Casa de Cultura.

Cuarto. — En el plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán 
presentar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
asi como las recusaciones a que hubiera lugar contra los miembros del 
tribunal. Si transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusaciones, 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, asi como la composición del 
tribunal, se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Muel, 10 de febrero de 1992. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

MÜEL Núm. 9.471

Por esta Alcaldía se ha dictado, con fecha de hoy, resolución relativa al 
concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de limpiadora de 
instalaciones municipales de esta Corporación, que es del tenor literal 
siguiente:

Primero. — Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de 
limpiadora de instalaciones municipales de esta Corporación, que queda 
como sigue:

Admitidos:
Nieves García Bertos.
Rosa Borrego Macias.
Herminia Casas Clemente.
Excluidos: Ninguno.
Segundo. — Designar tribunal calificador del concurso-oposición, que 

estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Don Cristóbal Ansón Mozota, alcalde-presidente del Ayun

tamiento, como titular, y don Jesús-Femando Lorenz Loras, primer teniente 
de alcalde, como suplente.

Vocales: Don Miguel-Angel Gabelas Royo, concejal, como titular, y don 
Javier-Francisco Mainar Loshuertos, como suplente; en representación de 
la Diputación General de Aragón (Administración Local), don José-Luis 
Ordovás Soleras, como titular, y doña Victoria Rodríguez Cativiela, como 
suplente, y por el Instituto Aragonés de Administración Pública, don Rafael 
Sesma Lamarque, como titular, y doña Pilar Velasco Cabeza, como 
suplente.

Secretario: Doña Maria-Araceli Sordo Arroitia, secretaria-interventora 
del Ayuntamiento de María de Huerva, como titular, y doña Maria-Pilar 
Lahoz Esteban, secretaria-interventora del Ayuntamiento de Longares, 
como suplente.

Tercero. — El comienzo de los ejercicios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 24 de marzo de 1992, a las 16.00 horas, en la Casa de Cultura.

Cuarto. - En el plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán 
presentar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
asi como las recusaciones a que hubiera lugar contra los miembros del 
tribunal. Si transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusaciones, 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, asi como la composición del 
tribunal, se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Muel, 10 de febrero de 1992. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

MUEL Núm. 9.472

Por esta Alcaldía se ha dictado, con fecha de hoy. resolución relativa a 
la oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de auxiliar 
notificador, vacante en la plantilla laboral de este Ayuntamiento, que es del 
tenor literal siguiente:

Primero. — Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza 
de auxiliar notificador, vacante en la plantilla laboral de este Ayuntamiento, 
que queda como sigue.

Admitidos:
María-Paz Aliaga Pintanel.
Carlos Aliaga Rubio.
Beatriz Arauzo Burillo.
Pilar Artiaga Gil.
Begoña Artigas Loras.
María-lsabel Artigas Loras.
Maria-Carmen Barriendo Rubio.
María-Carmen Benedi Hernández.
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María-Angeles Borderías Moreno.
Maria-Jesús Cabetas Mainar.
Juan-Carlos Colás Romero.
Blanca Diez Ginés.
María-lsabcl Gaudioso Loras.
Maria-Carmen Gil Cucalón.
Alberto Lorenz Aliaga.
Rosa-María Martin García.
Juan-Carlos Moreno Paracuellos.
Yolanda Pérez Aznar.
Marta Rubio Pío.
María-Pilar Sánchez Laviña.
María-Divina Sancho Lostal.
Maria-Lourdes Torres Martin.
Excluidos: Ninguno.
Segundo. — Designar tribunal calificador del concurso-oposición, que 

estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Don Cristóbal Ansón Mozota, alcalde-presidente del Ayun

tamiento, como titular, y don Jesús-Femando Lorenz Loras, primer teniente 
de alcalde, como suplente.

Vocales: Don Miguel-Angel Cabetas Royo, concejal, como titular, y don 
Javier-Francisco Mainar Loshuertos, como suplente; en representación de 
la Diputación General de Aragón (Administración Local), don José-Luis 
Ordovás Soleras, como titular, y doña Victoria Rodríguez Cativiela, como 
suplente, y por el Instituto Aragonés de Administración Pública, don José 
Luis de la Victoria Godoy, como titular, y doña Pilar Velasco Cabeza, como 
suplente.

Secretario: Doña Maria-Araceli Sordo Arroitia, secretaria-interventora 
del Ayuntamiento de María de Huerva, como titular, y doña Maria-Pilar 
Lahoz Esteban, secretaria-interventora del Ayuntamiento de Longares, 
como suplente.

Tercero. - El comienzo de los ejercicios del concurso-oposición tendrá 
lugar el día 24 de marzo de 1992, a las 10.00 horas, en la Casa de Cultura.

Cuarto. — En el plazo de diez dias hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán 
presentar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
asi como las recusaciones a que hubiera lugar contra los miembros del 
tribunal. Si transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusaciones, 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
tribunal, se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Muel, 10 de febrero de 1992. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

M U E L Núm. 9.473

Por esta Alcaldía se ha dictado, con fecha de hoy. resolución relativa al 
concurso-oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
auxiliar notificador, perteneciente a la plantilla laboral de este Ayuntamiento, 
que es del tenor literal siguiente:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición libre para la provisión en propiedad de una 
plaza de auxiliar notificador. perteneciente a la plantilla laboral de este 
Ayuntamiento, que queda como sigue:

Admitidos:
Beatriz Arauzo Burillo.
Blanca Diez Ginés.
Excluidos: Ninguno.
Segundo. Designar tribunal calificador del concurso-oposición, que 

estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Don Cristóbal Ansón Mozota. alcalde-presidente del Ayun

tamiento, como titular, y don Jcsús-Fcrnando Lorenz Loras, primer teniente 
de alcalde, como suplente.

Vocales: Don Miguel-Angel Cabetas Royo, concejal, como titular, y don 
Javier-Francisco Mainar Loshuertos. como suplente; en representación de 
la Diputación General de Aragón (Administración Local), don José-Luis 
Ordovás Soleras, como titular, y doña Victoria Rodríguez Cativiela, como 
suplente, y por el Instituto Aragonés de Administración Pública, doña Pilar 
Velasco Cabeza, como titular, y don José-Luis de la Victoria Godoy. como 
suplente.

Secretario: Doña Maria-Araceli Sordo Arroitia. secretaria-interventora 
del Ayuntamiento de María de Huerva. como titular, y doña Maria-Pilar 
Lahoz Esteban, secretaria-interventora del Ayuntamiento de Longares, 
como suplente.

Tercero. El comienzo de los ejercicios del concurso-oposición tendrá 
lugar el dia 23 de marzo de 1992. a las 10.00 horas, en la Casa de Cultura.

Cuarto. En el plazo de diez dias hábiles, siguientes a la publicación 
del anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán 

presentar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
así como las recusaciones a que hubiera lugar contra los miembros del 
tribunal. Si transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusaciones, 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
tribunal, se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Muel, 10 de febrero de 1992. — El alcalde, Cristóbal Ansón.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.258

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza-
Hace saber: Que en el juicio de cognición núm. 1.483 de 1991, promovido 

por Banco Zaragozano, S. A., contra María-Luisa Comerás Aznar y 
Alberto Vela Casaus, en reclamación de 132.432 pesetas, he acordado, p°r 
providencia de esta fecha, emplazar a dicha parte demandada, cuy0 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de seis días pueda 
comparecer y contestar a la demanda, con la asistencia de abogado, bajo e 
apercibimiento de poder ser declarada rebelde de no hacerlo.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y d°s- 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm. 3.245

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númer°
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyoS 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: gu
«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de enero de 1992. En nombre 

Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del Ju7B 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos nu 
1.347 de 1991, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por here 
yacente y herederos desconocidos de César Borruel Abad y Gaspar , 
Alusiza, representados por el procurador don Alfredo Gracia ^ja^osa 
defendidos por el letrado señor Marco Briz, siendo demandada - • 
Velasco Andrés, declarada en rebeldía, y... :a

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a m* y 
de herencia yacente y herederos desconocidos de César Borruel A 
Gaspar Izarra Alusiza, hasta hacer trance y remate de los bienes embarg 
y propios de la ejecutada Rosa Velasco Andrés, para el pago a dicha p 
ejecutante de 404.000 pesetas de principal, más los intereses y 
procedan hasta el completo pago, con imposición de las costas causa 
que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ^osa 
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada

Velasco Andrés, se expide el presente en Zaragoza a diecisiete de en 
mil novecientos noventa y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm 3'25'

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númer 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.412 de 1991, obra dictad3 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal s*guicnombre
«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de diciembre de 1991. — En " .ucZ 

de S. M. el Rey, el limo, señor don Francisco Acin Garós, magi-slra 
del Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto lo^ 
de juicio ejecutivo número 1.412 de 1991, seguidos, como demanda 
Banco Exterior de España, S. A., representada por el procurador 
del Campo Ardid y defendida por el letrado señor García ®e'en®ue^njresa 
demandados Inmaculada Trell Laguna, Pedro Trébol Medón, 
Herrero Gimeno y Felipe Trébol Medón, declarados en Rancia

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a 1 
de Banco Exterior de España, S. A., hasta hacer trance y remate 
bienes embargados y propios de los ejecutados Inmaculada 1 reí 
Pedro Trébol Medón, Andresa Herrero Gimeno y Felipe Trébol 
para el pago a dicha arte ejecutante de 79.906.093 pesetas de con 
los intereses pactados que procedan hasta el total pago de la de 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejec

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» pe|ipe
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demanc a _ag0Za 

Trébol Medón y Andresa Herrero Gimeno se expide el presente en _  
a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. El Juez- 

secretario.
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JVZGADO NUM. 1
Núm. 3.838

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I 

de Zaragoza;
sent1306 Saber: Que en los autos núm. 1.328 de 1991 obra dictada la 

encía cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
^ajestHd6110*3 — En Zaragoza a ,5 de enero de 1992. — En nombre de Su 
del/u 3 e* Rey’C* I*mo‘ señor don Francisco Acín Garós, magistrado-juez 
de ■ Uzgad®de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos 
®ancoC1d e^ecut'vo núm. 1.328 de 1991, seguidos, como demandante, por 
Bibiá° p6 omerc*0’ 8. A., representada por el procurador don Marcial 
demaHd 1CrrO dc^end>da por el letrado señor Hernández Fuertes, siendo 
rcbekjía3y3 Sistemas de Seguridad y Control, S. A., declarada en 

de Bañe d UC mando se8uir adelante la ejecución despachada a instancia 
cmbar d 6 omerc*0’ S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
S. a  83 °S prop*os de Ia ejecutada BM Sistemas de Seguridad y Control, 

los^3 C* Pa8° 3 d‘cba parte cjecutante de 446.574 pesetas de principal, 
•ntposició111^6568 legales que Procedan hasta el completo pago, con 

Asi ‘ n 6 l3S COStas causadas Y que se causen hasta la total ejecución, 
y por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Sisten^31^^ qUC S*rVa de not*^cac*ún en legal forma a la demandada BM 
a veinte d6 Sc8Uridad Control, S. A.,se expide la presente en Zaragoza 

e e enero de mil novecientos noventa y dos. — El juez. — El secretario. 
J,,ZGADO NUM. 2

' ^EnVtCÍtaCÍÓn dC rCmatC * Núm- 31238

de Primera *1 acordado Por e* Hmo. señor magistrado-juez del Juzgado 
d>ctada en J151300*8 número 2 de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
Ahorros y m JUIC10 ejecutivo núm. 291 de 1989, promovido por Caja de 
Carmen Torre "^ dC P‘edad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Mana del 
de 3.956.000 nS - an8anero y Luis-Daniel Fernández Martínez, en reclamación 
dcmandada por.med*° de *a presente se cita de remate a dicha parte 
nuevedias sé n^0 dom*c*1*0 actual se desconoce, para que en el término de 
aPercibiéndo|PerS°ne Cn *°S autos y se oPonga a la ejecución, si le conviniere, 
*ugar en derechí^ dC 00 baccr*° 351 *e Parará el perjuicio a que hubiere 

bienes sin e|On‘C>mP° SC 16 ^aCC sabcr que se ha practicado el embargo de sus 
Dado en Z^^ requcr*m*ent0 de Pago al ignorarse su paradero. 

E* secretario ara8°7a 3 dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos. 

^ZGADO NUM. 2

UU de citación de remate Núm. 3.243

de Primera IdC 10 3cordado Por e* Hmo. señor magistrado-juez del Juzgado 
dictada en elnStancia "úmero 2 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
Eeasing § JU1C1° ejecutivo número 1.366 de 1991, promovido por Mapire 
y Control v S COnt.ra ^aría-José Magrazo Gorbs, Angel Vergara García 
^etas,pormT1CÍ°S dC (' ala*uúa’ S. A., en reclamación de 6.001.864 
Control y Se C 10 dC *3 presente sc cita de remate a dicha parte demandada 
^ergara Gar^*0*08 dC ata*uha> 8. A., María-José Magrazo Gorbs y Angel 
de nueve días se dom*c’*‘° actual se desconoce, para que en el término 
aPercibiéndo| C PerSone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
en derecho C que dc no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar 

b*enes sin el ,‘emp° Se *e hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
^aragoza^d’0 rcquer*m*ent0 dc pago, al ignorarse su paradero.

Secretario " 3 1CZ de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 

^ZeADO NUM. 2

^rtudT™ rem“e NÚm- 3-249

dc Primera lns^a° aCOrdado Porel Ilmo- señor magistrado-juez del Juzgado 
‘ciada en el ¡uic00'3 nú™cro 2 de Zaragoza en providencia dc esta fecha, 
*sPano America0 C|^Cutivo número 1.412 de 1991, promovido por Banco 
són Ahenia v^0 - *contra Ovidio-José Ormad Hernández, Aurelia 

n Setas> Por me r a010" Salinas Buenacasa, en reclamación de 474.341 
v*dio.jOs^ 10 c la presente se cita de remate a dicha parte demandada 
UCnacasa, cuv md Hcrnánciez, Aurelia Usón Abenia y Ramón Salinas 

nUeVe días se ne OmiCllio actual se desconoce, para que en el término de 
3percibiéndolemS?aC Cn autos y se °Ponga a la ejecución, si le conviniere, 
n derecho. 6 C n° hacerl° asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar 

b*enes sin el nr603^ SC *C bace saber que se ha practicado el embargo dc sus 
. Zaragoza a ^VlO.requci‘m‘ento de Pago, al ignorarse su paradero. 
Secretario. ,eciesiete de enero de mil novecientos noventa y dos. El

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.250

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de cognición número 

1.297 de 1991-A, seguido a instancia de Antolín Rodes Sebastián, representado 
por el procurador de los Tribunales señor Sanagustin Morales, contra la 
entidad mercantil 4x4 Ibérica, S. A., en reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se ha dispuesto, dado el ignorado paradero de la entidad 
demandada, emplazarla mediante edictos, para que, con traslado de la 
demanda y documentos mediante entrega de las copias presentadas, que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, comparezca, 
personándose en el procedimiento por si misma o mediante procurador 
legalmente habilitado por escritura pública de mandato o comparecencia, 
ante este Juzgado y bajo la dirección técnica de abogado en ejercicio y 
conteste la demanda en el plazo improrrogable de seis días, y en caso de no 
comparecer se le dará por contestada la demanda, declarándola en situación 
procesal de rebeldía y siguiendo su curso el juicio.

Y para que sirva de emplazamiento a 4 x 4 Ibérica, S. A., expido la 
presente en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez García. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 3.253

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en providencia dictada en los autos 
de juicio de desahucio número 407 de 1991, promovido a instancia de Irene 
Lombar Torralba, representada por el procurador de los Tribunales don 
Isaac Giménez Navarro, contra José-Jesús Vázquez Giménez, se notifica por 
medio de la presente a dicho demandado, hoy en ignorado paradero y 
domicilio, la sentencia dictada, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor 
Giménez Navarro, en nombre y representación de Irene Lombar Torralba, 
contra el demandado José-Jesús Vázquez Giménez, debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio interesado, condenando a dicho demandado a dejar 
a la libre disposición de la demandante la vivienda sita en calle Armas, 
número 74, segundo izquierda, de esta ciudad, dentro del término legal, con 
apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica, e imponiéndole las costas 
del juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación ante 
este mismo Juzgado dentro de los tres días siguientes a su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 3.859

En virtud de lo dispuesto en los autos de juicio ejecutivo número 6 de 
1991-B, promovidos a instancia dc Fleta Decoración, S. L., representada 
por el procurador señor Isiegas Cerner, contra Manuel Baquero, se notifica 
por medio del presente a dicha parte demandada que en tercera subasta, 
celebrada en los mismos sin sujeción a tipo, por la pane adora se ha ofrecido 
la cantidad de 1.000 pesetas por los bienes subastados, habiéndose suspendido 
la aprobación del remate a fin de que dentro del término de nueve días pueda 
pagar a la parte acreedora su crédito, liberando los mismos, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido por la ley, 
o abonar la cantidad ofrecida por la parte demandante para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto del principal y las costas cn los plazos y condiciones que ofrezca, todo 
ello bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 8.089

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado dc Primera
Instancia número 2 dc Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía número 1.388 de 
1990-C se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 31 de julio de 1991. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Pedro-Antonio 
Pérez. García, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor 
cuantía seguidos al número 1.388 de 1990-C, promovidos a instancia dc 
Hormigones y Fabricados, representada por el procurador de los Tribunales 
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señor Sancho Castellano y bajo la dirección del letrado señor Laguna, contra 
Julio Pérez Yagüe, representado por el procurador de los Tribunales señor 
Bibián Fierro y bajo la dirección del letrado señor Tomás Tena, y contra 
Construcciones V.O., S. L., Alfonso Lodosa Villanucva y Mario Hormigón 
Langarica, que se hallan en rebeldía en este procedimiento y en el que 
aparece lo siguiente:

Fallo: Que debo desestimar, como desestimo, la excepción de falta de 
legitimación pasiva que ha formulado la representación procesal de la parte 
demandada comparecida, y entrando a conocer del fondo del pleito debo 
estimar, como estimo, parcialmente la demanda interpuesta por Hormigones 
y Fabricados contra Construcciones V. O., S. L., Alfonso Lodosa Villanucva, 
Mario Hormigón Langarica y Julio Pérez Yagüe, condenando, como 
condeno, a los demandados señores Hormigón y Lodosa a pagar a la actora 
la cantidad de 6.213.759 pesetas, más los intereses legales desde la 
interpelación judicial, y absolviendo al señor Pérez Yagüe de los pedimentos 
contenidos en la demanda. No haciéndose expresa condena en las costas 
causadas en la tramitación de este pleito.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Pedro 
Antonio Pérez García.» (Rubricado.)

En el mismo procedimiento se ha dictado auto aclarando la presente 
sentencia, cuyos hechos y parte dispositiva son los siguientes:

«Auto. En Zaragoza a 21 de septiembre de 1991.
Hechos: Primero. — Por sentencia recaída en el juicio de menor cuantía 

número 1.388 de l990-C,en fecha 31 de julio de 1991, se estimó parcialmente 
la demanda formulada por la representación de la parte actora, condenando 
a los demandados Mario Hormigón Langarica y Alfonso Lodosa Villanucva 
al pago a la actora de la cantidad de 6.213.759 pesetas, más los intereses 
legales desde la interpelación judicial.

Segundo. Notificada aquella resolución a las partes por la representación 
procesal de la demandante, dentro del término legal, solicitó aclaración de 
la sentencia en el sentido de que se recoja en el fallo de la misma la condena 
a la sociedad demandada Construcciones V. O., S. L., y que dicha condena, 
tanto a la sociedad como a los demandados indicados, lo es con carácter 
solidario.

Tercero. — Se han observado las prescripciones legales excepto el plazo 
para dictar esta resolución, al haber hecho uso el proveyente del permiso 
reglamentario de verano y ante el volumen de trabajo que soporta este 
Juzgado.

Parte dispositiva: El ilustrisimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza 
acuerda aclarar la sentencia pronunciada en el juicio de menor cuantía 
número 1.388 de 1990-C en fecha 31 de julio de 1991 en el sentido siguiente:

Hacer constar en el fallo de la misma la condena a la entidad demandada 
Construcciones V. O., S. L.. junto con los otros demandados condenados, 
al pago a la actora de la suma de 6.213.759 pesias, más los intereses legales 
desde la interpelación judicial. La condena a la entidad demandada y 
demandados señores Hormigón Lodosa lo es con carácter solidario.

Asi por esta resolución, de la que se unirá certificación literal a los autos 
de que dimana, lo pronuncio, mando y firmo. Pedro-Antonio Pérez 
García.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Construcciones V. O., 
S. L., que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole saber que la 
sentencia no es firme y que contra ella cabe interponerse recurso de apelación 
ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial, en el término de cinco 
días, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de enero de mil 
novecientos noventa y dos. El magistrado-juez. Pedro-Antonio Pérez 
García. •

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.839

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos núm. 1.686 de 1990-D obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En Zaragoza a 18 de febrero de 1991. En nombre de 
Su Majestad el Rey. el limo, señor don Jesús-Maria Arias Juana, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.686 de 1990-D, seguidos, como 
demandante, por Aragonesa de Rodamientos. S. A., representada por el 
procurador señor Peiré y defendida por el letrado señor Medina, siendo 
demandados Manuel Lechuga Pulido y Carmen Herrera Cumbreras, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Aragonesa de Rodamientos, S. A., hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y propios de la parte ejecutada Manuel Lechuga Pulido 
y Carmen Herrera Cumbreras, para el pago a dicha parte ejecutante de 
909.957 pesetas de principal, más gastos y los intereses legales que procedan 

desde el impago, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 

la total ejecución. |0
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, 

pronuncio, mando y firmo.» .
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Man 

Lechuga Pulido y Carmen Herrera Cumbreras, se expide el presente 
Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos. — E*J ' 
El secretario.

Núm. 3737
JUZGADO NUM. 3
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 900 de I99I-D, PronlOV-¿n 

por Creaciones Lencesi, S. L., contra Soledad Trujillo Pérez, en reclama 
de 913.270 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar 
remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, p 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga. ■ 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo Je sus bienes sin P 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse 

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ^s.
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 3-239

3El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm^r0

de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo núm. 1.007 de 1991-C, Prorn^0ja. 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
contra Antonio Macías Serrano y otros, en reclamación de 14.5 , 
pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de remate 
último, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de n 
días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habicn 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de P 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
hubiere lugar en derecho. joS.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm-

En autos de juicio de menor cuantía núm. 293 de 1989-B, que se $ 
en este Juzgado a instancia de Finamersa, entidad de Financiación, 
el señor juez ha dispuesto, con suspensión de la aprobación de remate. 
saber a la parte demandada Montserrat Mata Sánchez, ^ustinierCera 
García y Faustina Sánchez Camisón, que en la venta en pública y|asUma 
subasta, celebrada en los mismos sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida a 
de 1.000 pesetas por el bien que más adelante se indica, a fin de qUL 
término de nueve días, siguientes al recibo de la presente cédula, pUL e ja 
a la parte acreedora, librando el mismo, o presentar persona que m J 
postura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de la -jad 
Enjuiciamiento Civil (20% del tipo de tasación), o abonar la L^c[nate. 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación postas e° 
obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal y la¡> 
los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados:
Un coche marca Citroen”, modelo C-25-D, matrícula Z-

Valorado en 750.000 pesetas. exp*^°
Y para que sirva de notificación, a los fines y término acordados. ^¡| 

y firmo la presente cédula en Zaragoza a cuatro de septiembre 
novecientos noventa y uno. El secretario.

. 3.86o
JUZGADO NUM. 3 Num' ' d6

. El limo, señor don Juan Alsina Pérez, magistrado-juez del Ju/8
Primera Instancia número 3 de Zaragoza; . 6l)
Hace saber; Que en este Juzgado y con el núm. 939 de 1985-C se 

autos de juicio ejecutivo a instancia de Scitex Europe, S. A., rcPretroSi efl 
por el procurador señor Juste, contra Alberto de Sola Asensio y 
reclamación de 98.257.312 pesetas, habiendo sido dictada con esta 

resolución del tenor literal siguiente rag°za
«Providencia. — Juez señor Arias Juana. — En la ciudad de . -gnto 

a 17 de enero de 1992. Dada cuenta; acreditado en autos el fa**eC1 n¡6nt0 
del demandado Alberto de Sola Asensio, se deja sin efecto el seña a .o(1eS 
para otorgamiento de escritura, y entendiéndose la demanda y actU¡doSde' 
procesales dirigidas contra la herencia yacente y herederos desconoc y 
demandado expresado, notifíquese la existencia de este procedirn
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a o procesal del mismo por medio de edicto, que se fijará en el tablón de 
lleUnCá°S 6 *nsertará en el Boletín Oficial de la Provincia, y asimismo se 
evar a efecto en el último domicilio del causante.

o mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
ex . para ‘I06 conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
n 1 o el presente en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos 

a y dos. — El magistrado-juez, Juan Alsina. — El secretario.
^ZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
Núm. 3.865

"úmero^d magistrado‘-Íuez del Juzgado de Primera Instancia 
Seguido C 6813 c'udad’ en autos de juicio ejecutivo núm. 626 de 199 l-B. 
confien Cin,rC ■a$ ,partes q116 más adelante se dirán, ha dictado sentencia que 

«Se6 °S S‘®U*entes encabezamiento y fallo:
Hombre t^ntsa taragoza a 21 de enero de 1992. — En
Oliver 6 • U ^a-Íestad e' Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
ciudad r?a®lstr<ldo"juez del Juzgado de Primera instancia número 4 de esta 
Por fian 3 VR l° *°S autos de Juicio ejecutivo núm. 626 de 1991-B, seguidos 
LozanoG° V*zcaya’ 5- A-, representada por el procurador señor 

Siste rdClan y de^end*da Por el letrado señor Vacas, siendo demandados 
Ignacio B™38 C $cgur'dad V Control, S. A., Miguel A. R. Barrio Marco, 
día, y arri° ^arco Y María-Luisa Marco Ibáñez, declarados en rebel

de Banco Blh mando se8uir adelante la ejecución despachada a instancia 
enibaread ‘ 30 ^’.zcaya A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
Control S^A PrOp'OS de la parte ejecutada BM Sistemas de Seguridad y 
Luisa Ma ‘ ¡ ^gue' A- R. Barrio Marco, Ignacio Barrio Marco y María 
Pesetas de rC° para e* Pa8° a dicha parte ejecutante de 2.718.508 
de las costa11110^3*’maS *°S *nterescs pactados que procedan, con imposición 
esta spnt» 3S causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese 

Asj ,enc,a en forma legal.
Pr°nunci eSla m* Scntenc*a’ de *a que se llevará certificación a la causa, lo 

Esta s° mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»
Puede intentenC*a IUC pu’’'*cada en el día de su fecha, y contra la misma se 
dcsnupe a rponer ocurso de apelación en el término de cinco días hábiles 

Y co 6 SU Publicación.
Ibáñez, en'^UC S’rva de c^du*a de notificación a María-Luisa Marco 
Ve*ntiunodel^nOra<*° paradero’ se extiende la presente en Zaragoza a 

e enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial.

Instara10 López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace nUmer° 5 dC Zaragoza;

núrn. 967S(jacl)tianQUe Cn Cste Juz8ado se siguen autos de divorcio bajo el 
*a Procurad ' 3 *nstanc*a de E*isa Pilarcés Tobías, representada por 
a9uélla jOs^ra dc los tribunales señora Franco Bella, contra el esposo de 
a 9uien pOr , ar'a P^rez Zarraseca, que se encuentra en ignorado paradero, 
autos de fech 6 2° *3 presenlc se *e notifica la sentencia recaída en dichos

«Fallo- q 3 ° d C e n e r o  d e cuya parte dispositiva es como sigue: 
Pr°curador- dUC est‘mando *a demanda de divorcio formulada por la 
y rePresenta a  °S * r*buna*cs doña María-lsabel Franco Bella, en nombre 
P^rez Zarr-30'^ Lüsa Pilarcés Tobías, contra su esposo, José-Maria 
en Su consecu03’ declarar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, 
pcrjuic¡o del enCia’.*a disolución del vínculo matrimonial que les une, sin 
ekctos, qUe n ^uónico, y sin hacer declaración sobre costas ni sobre sus 
p0r ahora lo"- art*cu*ar en trámite de ejecución de sentencia, manteniendo 

lotifique aCUCrd°S adoPtados en escritura de capítulos matrimoniales. 
^isrna pueden6 3 Partes csta resolución, haciéndoles saber que contra la 
*a **Dia. Aud " lnterponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante 
este Juzgado600*3 ^rov*nc*aide Zaragoza, Sección Segunda, a presentaren

López Millán 3 '^sc^lcnc*a *° pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Eloy

L* juez, Am Zara8°za a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. 
JUyr Onio-Eloy López. — El secretario.

2aragoza. 3 JUCZa de* Juzgado de Primera Instancia número 9 de

^XPediente de C0 CStC Juzgado y con el núm- 1 -400 de 1990-B se tramita 
'.' A., Cn e] SUspcnsión de pagos a instancia de Confecciones Visiedo, 
lguiente: SC a d*ctado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 

de^n*tiva de ia°S*l‘Va ~ Decido mantener la calificación de insolvencia 
Cba 3] de ju|ioUjPCnSa Confecciones Visiedo, S. A., acordada en auto de

° c 1991; comuniqúese la presente resolución a todos los

Juzgados a los que dio conocimiento de la solicitud de suspensión de pagos, 
asi como a aquellos otros a los que igualmente se hubiera comunicado esta 
solicitud; hágase público por medio de edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el periódico de mayor tirada de esta ciudad, y anótese en el Libro de 
registro especial de suspensión de pagos y quiebras de este Juzgado y en el 
Registro Mercantil de esta provincia, librándose mandamiento por duplicado, 
expidiéndose los despachos necesarios. Se limita la actuación gestora de la 
suspensa Confeciones Visiedo, S. A., mientras permanezca en tal estado, en 
el sentido de que únicamente podrá realizar las operaciones propias de su 
negocio, si bien cuando por la importancia de las mismas pudiera variar su 
normal desarrollo deberá obtener previamente autorización judicial, prohi
biéndose a dicha suspensa la enajenación o adquisición de bienes que no sean 
propios del tráfico comercial a que se dedica sin autorización del Juzgado, 
todo ello sin perjuicio de la inspección directa de los interventores 
nombrados en este expediente.

Una vez transcurra el plazo de cinco días desde la notificación del 
presente auto, que se concede para que la compañía mercantil suspensa 
Confecciones Visiedo, S. A., o los acreedores que representan los dos 
quintos del total pasivo, puedan solicitar el sobreseimiento del expediente 
o la declaración de quiebra; fórmese pieza separada para la determinación 
y efectividad de las responsabilidades en que hayan podido incurrir los 
legales representantes de la entidad Confecciones Visiedo, S. A., que se 
encabezará con testimonio del dictamen de los interventores, del auto que 
se ha hecho referencia y de la presente resolución, y transcurrido el plazo 
antes indicado, dése cuenta para acordar lo demás procedente, y de no 
formularse solicitud alguna, cúrsense los edictos y despachos acordados 
expedir.

Asi lo acuerda, manda y firma doña Covadonga de la Cuesta González, 
lima, señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Zaragoza.

Zaragoza a treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 3.197

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza; -
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.170 de 1991, se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de enero de 1992. — El limo, señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.170 
de 1991, seguidos por Banco del Comercio, S. A., representada por el 
procurador señor Bibián Fierro y defendida por la letrada señora Hernández, 
siendo demandados Enrique García Sánchez y otros, declarados en rebel
día, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco del Comercio, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Enrique García Sánchez y Sergio 
Ferrer Orayen, para el pago a dicha parte ejecutante de 4.446.434 pesetas 
de principal, más los intereses pactados que procedan, con imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Enrique García 
Sánchez, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cn 
Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. La 
secretaria, María Dolores Ladera.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2 * Núm. 11.501

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de diligencias previas a juicio oral número 177 de 1991, por delito de estafa, 
contra Ernesto Galarraga Sanso, en los que se propuso como testigo a 
Julián Peyrolón Basís, cuyo último domicilio conocido es en Baltasar Gracián, 
número 9 (Pensión Victoria), por el presente se le cita al objeto de que 
comparezca ante la sala de audiencias de este Juzgado de lo Penal número 2 
de Zaragoza el próximo día 4 de marzo, a las 10.00 horas, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio oral en calidad de testigo, al que 
deberá concurrir bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de citación en forma al testigo, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios de este 
Juzgado y “Heraldo de Aragón”, expido el presente en Zaragoza a diecisiete 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria.
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Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 8.770

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos 

. seguidos bajo el número 26 de 1992, instados por José-María Hernández 
Ibáñez, contra Isarria, S. L, en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzado (sito en calle Capitán Portolés, I, 3 y 5, quinta 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
el día I de abril próximo, a las 11.10 horas, adviniéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Isarria, S. L, insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 8.771

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 792 de 1991, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Arrubes, S. L, se ha dictado providencia de fecha 6 de febrero de 1992 y 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. Magistrado-juez don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 6 de febrero de 1992. — Accediendo a lo interesado por la 
parte adora y según lo dispuesto en el artículo 275 y siguientes del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
de comparecencia para el día 8 de abril próximo, a las 9.55 horas, con las 
prevenciones legales.

Encontrándose la demandada en ignorado paradero, cítesela por edictos.
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Firmado: El magistrado-juez, 

Rafael-María Medina y Alapont. — Secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Arrubes, S. L., 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y dos. —- El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 5.443

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 34 de 1992 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 22 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte adora Josefina 

Rojano Urbano, solicitando ejecución en los presentes autos número 557 de 
1991, seguidos contra Colimara, S. L.

Segundo. Que la sentencia de 21 de noviembre de 1991 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 680.064 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potcstadjurisdiccionaljuzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, poi el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo ai efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 

de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 680.0 
pesetas en concepto de principal, más la de 80.000 pesetas que se HJ 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento e" 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligenCl3 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzga 
en el plazo de tres días. . .

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Colimara, S. L., se tnse^ 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, ad virtiéndose 
sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conform1 
con lo prevenido en el articulo 59 de la Ley de Procedimiento Labora

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y ’ 
El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm- 7j8fl

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de l°s 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 43 de 1992 ha sido dictado el sigu>ente) 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 27 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Greg 

Tolosa Gregorio, solicitando ejecución en los presentes autos número 
de 1991, seguidos contra Zaradistribución, S. A.

Segundo. — Que la sentencia de 10 de diciembre de 1991 cuya ejecU^aya 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad liquida y dctermin 
es de 164.311 pesetas.

Fundamentos jurídicos: .
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y hat 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y fribi* 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constilu 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. . .ent0

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedim^.\| 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamien10 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere con 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, diet 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. , e|1to

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Frocedin1^^ 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectiva0' 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecuc 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de ca 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se al 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenai 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para e 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil)-

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aP*‘caallIoS.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
pesetas en concepto de principal, más la de 20.000 pesetas q.^oef 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandam* -a 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará 1° 0 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás $u 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zarag» ■
provincia.» ' . S

Y para que sirva de notificación a la deudora Zaradistribución-^ |a 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provintiu- ¿e 
advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en estr 
conformidad con el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo ^tay 

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos nov 

dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de 

Núm-
7.181

dio Ae In8 lo Social número 2 o
Zaragoza; . y
Hace saber: Que en ejecución 39 de 1992 ha sido dictado el sigul 

literal
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«Auto. — En Zaragoza a 24 de enero de 1992.
^tecedentes de hecho:

Ma lrye^0‘ Que ha sido presentado escrito por la parte actora Eduardo 
núnicT ÜarC'a solicitando ejecución en los presentes autos

ero 650 de 1991, seguidos contra Construcciones y Demoliciones Los 
^onegros, S. L
sin Se8Und°- ~ Que la sentencia cuya ejecución se insta ha ganado firmeza, 

que ■C P°r la Parte demandada se haya satisfecho el importe de la condena, 
Ln cantidad líquida y determinada es de 653.766 pesetas.

pundamentos jurídicos:
Secutar |Cr0 ejcrc*c*° de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
determ' °JUZ8a^0 corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
EspañCn *as *eyes’ según los artículos 117 de la Constitución 

SeV y 2 de la Lcy Orgánica del Poder Judicial.
Laboral (° °S art*cu*os ^34 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Previene y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
ejecución SiemPre que sea firme una sentencia se procederá a su 
de* asunto 3 mstane‘a de Parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
a* efect °i Cn lnstanc*a’ y* o*13 vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 

Asi° 35 reso*uc*ones Y diligencias necesarias.
Laboral ^m°’ COnf°rme a l°s artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
tendráfu ° acordado en conciliación previa o Judicial, respectivamente, 
SentenciaCr/a ejecutiva -v se levará a efecto por los trámites de ejecución de

Tercero — q; i ■
determinada • * • sentcncia 0 aut0 condenare al pago de cantidad 
s'empre v 3 IÍ4U‘da’ 0 asi se acordase en la conciliación, se procederá 
embargo de'' ncces‘dad de Previo requerimiento personal al condenado, al 
ejecutivo r ^US ^‘enes en *a forma y por el orden prevenido para el juicio 

Vistos lo *CU °S 921 y 1447 de *a de Enjuiciamiento Civil).
Se decretalegales c*tados y demás de pertinente aplicación, 

debiendo al eL- Ciecuc‘dn de *a sentencia dictada en los presentes autos, 
de bienes de 1 eCl° S'n prev’° requerimiento de pago, proceder al embargo 
Pesetas en p9 ParlC e-Íeculada suficientes para cubrir la cantidad de 653.766 
provisionalmenCCPt° Pr*nc*Pa*« más la de 78.000 pesetas que se fija 
f°rma a la o ente Para costas’ sirviendo esta resolución de mandamiento en 
c°n sujecián°ni"SIÓn e-*ecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 

Contraes4 °rden y limitaciones legales.
Cn e* plazo d^tn;0^0^11 procede recurso de reposición ante este Juzgado 

^^istrado-jue^ ^ri?a c* l*m0, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Pr°vincia.» 7 C ,U7gado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 

^eniolicio3 q*]6 S'rVa de not*ficac*ún a la deudora Construcciones y 
0MldelaCpr SMOnC6T°S, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín 
Se harán luvincia. con la advertencia de que las siguientes comunicaciones 
^^dimient^^b05’ dC Conformidad con cl articul° 59 de la Ley de

y dos. iJI ^arBgoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 
magistrado-juez. — El secretario.

■•UZGa D0 NUM 2
El limo, señor . Núm. 7.182

taragoza- ,nag‘slrado"juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

lite¿acesaber: QUC
en ejecución 38 de 1992 ha sido dictado el siguiente y

"Auto. _ Fn 7
Antecedem. a[a8oza a 23 de enero de 1992.
•"rimero dC hCCho:

^"dresa Doméne^^i*13 S*d° presentado escrito por la parte actora María 
dUl°s número 653C < a^Uerta y otro’ solicitando ejecución en los presentes 
. Segundo. o dC l991’ se8uidos contra Hilo y Tijeras, S. L

i*6 'nsta ha gan ye asentenciade 19 de noviembre de 1991 cuya ejecución 
eailsfecho el ¡m* ,°. 'rmeza’ sin que P<>r la parte demandada se haya 

S de 36|.4|7 pes C *3 condena’ que en cantidad líquida y determinada

c. Pri^'^i-rídico,:

. ®Cutar lo juzgad.^^^'00613 Polestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
p ^minados en 1''°r|esPonde oclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

Spañola y 2 a? i ? eyeS’ SC8Ún los artículos H7 de la Constitución 
i, Se8Und0. i3 LCy Or8ánica del Poder Judicial.
Daboral y 9|9 nos artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
el cvicnen qu s;PmC°r antes dc *a subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
d |CUci6n, a instane" P7 qUe SCa firme una sentencia se procederá a su 
ai ( SUntOen instan C PdrU ’ Por c* órgano judicial que hubiere conocido 

C ect0 las rcnL ’y" Una Vez iniciada. se tramitará de oficio, dictándose 
Asimismo C r y dili8cncias necesarias.

n orme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento

Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 361.417 
pesetas en concepto de principal, más la de 44.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Hilo y Tijeras, S. L.. se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de 
conformidad con el articulo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 7.183

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 41 de 1991 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 27 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. - Que ha sido presentado escrito por la parte actora Francisco 

J. Sanz Sanz, solicitando ejecución en los presentes autos número 547 de 
1991, seguidos contra Tapiceros Vigas-Gal, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 12 de diciembre de 1991 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada 
es de 151.830 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 dc la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado cn conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad dc previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por cl orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad dc 151.830 
pesetas en concepto de principal, más la de 18.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento cn 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo dc Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Tapiceros y Vigas-Gal,
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S. L, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de 
conformidad con el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 10.504

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 864 de 1991, instados por José-lgnacio Iñigo 
Giménez, contra Gestio y Cobrament, S. L., sobre cantidad, y encontrán
dose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán 
Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el día 14 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Gestio y Cobrament, S. L., 
se inserta la presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 7.274

Doña María-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 759 
de 1991, a instancia de Angel-Luis Lamenca Manzano y otros, contra Ais 
Europa, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 3 de 
febrero de 1992 sentencia “in voce"cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda promovida por los 
actores contra Ais Europa, S. L., debo condenar y condeno a la demandada 
a que abone las siguientes cantidades:

A Angel-Luis Lamenca Manzano, 1.175.387 pesetas; a Miguel Pardos 
Alvarez, 775.676; a Luis Cucalón Lafuente, 413.510; a Luis López Lostal, 
250.340, y a Antonio Oteo Palacios, 568.952 pesetas, más el 10 % de dichas 
cantidades en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 1990, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labo
ral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición de 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del I ribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Ais Europa, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. - La 
magistrada-jueza, María-Asunción Learte Alvarez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 9.135

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 889 de 
1991, instados por Carmen Relancio Cazaña y Carmen Royo Ruiz, contra

Creaciones Caben, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y • 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio q 
tendrá lugar el día 9 de marzo próximo, a las 10.40 horas, advirtiéndole q 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec: ■ 
Asimismo se le advierte que las siguientes comunicaciones se harán en es 
dos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real peer 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articu a 
de la Ley de Procedimiento Laboral. te

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la prese 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. " 
secretario.

PARTE NO OFICIAL_

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DE GINEL, 
DE FUENTES DE EBRO

, 11514
Convocatoria w Num-

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad, al objeto de 
Junta general ordinaria el día I de marzo próximo, domingo, a 

celebrar 
las 10.3°

horas en primera convocatoria y a las 1 LOO horas en segunda, en e 
del cine parroquial, para tratar el siguiente

Orden del día

Le Acta anterior.
2.5 Cuanto convenga a la distribución de las aguas-regadores.
3.2 Examen de las cuentas del año 1991 e informe de los censóte

4.2 Información general del ejercicio del año 1991.
5.2 Ruegos y preguntas. ,a
Fuentes de Ebro, 13 de febrero de 1992. — El presidente 

Comunidad, Antonio Urzola Lapuente.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE TARAZONA

, 11 51'Núm.J

■ rtíCÍPeS 3
Conforme dispone el Reglamento, se convoca a todos los par 

primera Junta general ordinaria anual, que se celebrará el día 7 e |aS 
próximo, sábado, en el salón de actos del Colegio Sagrada f anu i ^e| 
18.30 horas en primera convocatoria y a las 19.00 horas en según a. 

siguiente

Orden del día
1.2 Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de la Junta 

ordinaria del día 10 de marzo de 1991 y de la Junta general extrae 

del día 29 de junio de 1991. AenW-
2.2 Lectura de la memoria anual elaborada por el señor prest
3.2 Conocimiento del estado general de las cuentas del ejercí^11■

1991 y lectura de los presupuestos ordinarios y extraordinarios p |os
4.2 Nombrar las comisiones para el examen de las cuentas . 

presupuestos. . _ ^ren0
Tarazona. 18 de febrero de 1992. — El presidente, José-Luts 

Pérez-Caballero.
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